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 S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Ley relativa a la exacción de arbitrios 
sobre aprovechamientos temporales 
de la zona marítimoterrestre.— Pá
gina 2355. <

Otra disponiendo que todas las pro
hibiciones e incompatibilidades es
tablecida por la L ey, tanto para los 
ex Ministros en general, cuanto las 
especiales aplicables a quienes hu
bieren sido Ministros de Justicia y 
Presidentes del Consejo., se aplica
rán también a los ex Presidentes de 
la República— Página 2355.

Otra relativa a las oposiciones para
\ ingreso en Correos y Telégrafos.—  

Páginas 2355 y  2356.

Ministerio de Marina.

Ley concediendo al Teniente de navio 
D. Manuel Alvarez Osorio y dé Cá-

> mara la Cruz de primera clase de 
la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso a General. 
Página 2356.

Ministerio de Hacienda.

Ley disponiendo que a continuación 
de la plantilla del personal del Cuer
po facultativo afecto a la Dirección  
general de Beneficencia o Asisten
cia pública, se consigne una nota 
adicional, cuya expresión será la 
que se cita.— Página 2356.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley apro
bando y  ratificando con rango legal

desde el momento de su vigencia 
como Decreto, el de 6 de Mayo de 
1931-, que derogó el Real decreto-ley  
número 32, de 1 de Enero de 1927. 
Página 2356.

Ministerio de Agricultura.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley de 
bases creando el Patrimonio Fores
tal de España.— Páginas 2356 a 2358.

Ministerio de Justicia.

Decreto aprobando el proyecto de 
construcción de una Prisión provin
cial en Pontevedra.— Página 2358.

Otro resolviendo instancia dirigida a 
este Ministerio por D .r Luis Borrás 
y Perellót solicitando autorización 
para efectuar la venta de una finca  
rústica.— Páginas 2358 y 2359.

Otro disponiendo que cuando se hu
biere impuesto la pena de muerte y 
el Tribunal sentenciador creyera  
equitativo el indulto, dará cuenta 
al Gobierno y elevará su propuesta 
a la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo.— Página 2359.

Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo que los precep
tos contenidos en el de 27 de Sep
tiembre último y Orden aclaratoria 
de 30 de Noviembre, relativos a la 
fabricación de chocolates, quedan 
limitados a los fabricantes de dicho 
producto establecidos en los térmi
nos municipales situados dentro de 
una zona de 20 kilómetros de dis
tancia a lo largo de la línea fronte
riza con Portugal.— Página 2360.

Otros concediendo honores de Jefe 
superior de Administración civil, 
libres de gasto, a D. Pedro Fernán
dez Díaz y a D. Eduardo de Cárde
nas Sánchez, jubilados. —  Página 
2360.

Ministerio de instrucción pública, 
y Bellas Artes.

Decreto acordando es de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 2.° del de 
1934, relativo a exámenes de alum
nos oficiales, para aquellos Institu
tos Nacionales de Segunda enseñan
za que no cuenten, al menosf con  
dos Catedráticos numerarios de ca
da una de las Secciones de Ciencias 
y Letras.— Página 2360.

Otro nombrando Vocales de la Junta 
de Protección al Madrid Artístico, 
Histórico y Monumental, a D. Ma
riano Berdejo Cabañal y a D. Luis 
Bellido González.— Página 2360.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo Nacio
nal de Cultura ha presentado D. Si- 
donio Pintado Arroyo. —  Página 
2360.

Otro nombrando Vocal del Consejo 
Nacional de Cultura a doña María 
de Maeztu Whitney.— Página 2360.

Otro disponiendo que todos los Maes
tros que sin tener nombramiento de
finitivo en propiedad estén en po
sesión del título correspondiente, 
tendrán derecho . a servir interina
mente las Escuelas nacionales o en 
sustitución de los propietarios.— Pá
ginas 2360 y 2361.

Otro ídem que podrán ingresar en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid los Maestros 
de Primera enseñanza y los Maes
tros nacionales, con sujeción a las 
normas que se detallan en los artícu
los que■ se insertan.— Páginas 2361 y  
2362.

Otro ídem que los Maestros nacionales 
que procedentes de la situación de 
excedencia voluntaria obtengan el 
reingreso en la enseñanza activa, 
podrán solicitar de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza 
de cualquier provincia de España el 
nombramiento en propiedad de Es
cuelas vacantes de censo análogo o 
inferior a la que desempeñaron úl
timamente.—Páginas 2362 y  2363.
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Ministerio de Obras públicas.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para realizar por 
el sistema de contrata, mediante su
basta pública, las obras del male
cón de Levante y prolongación del 
dique de San Felipe, del puerto de 
Cádiz.— Página 2363.

Otro ídem al ídem id. para la ejecu- 
ción m por administración, de las 
obras de la galería de protección de 
la tubería * de abastecimiento de 
aguas al Arsenal y población de El 
Ferrol.—Página 2363.

Otros nombrando Ingenieros Jefes de 
primera y segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, 
a D. Jacinto Juan Sánchez Torres y  
a D. José Rodríguez-Carracido Cou- 
mes-Gay, respectivamente. —  Página 
2363.

Otro aprobando el proyecto reforma
do del trozo primero de la carretera 
de Broto a la Frontera francesa, en 
la provincia de H uesca.—-Página 
2363.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, m e
diante subasta, las obras de cons
trucción del cuarto trozo del tramo 
tercero del canal de Monegros (Hues
ca).— Páginas 2363 y 2364.

Otro aprobando el proyecto reforma
do del trozo primero de la Sección  
de Biescas a Broto, de la carretera 
dé Jaca a El Grado, en la provincia  
de Huesca.— Página 2364.

Otro ídem el gasto para el pago de las 
obras que comprende el adicional 
que produce el proyecto reformado 
del muelle embarcadero en el puer
to de Los Cristianos.— Página 2364.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decretó modificando el Estatuto dic
tado por las Cajas generales de Aho
rro popular con fecha  14 de Marzo 
de 1933.— Páginas 2364 y 2365.

Otros nombrando Vocales del Consejo 
de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, de Ma
drid, a D . Manuel Borafull y Rama- 
ña y a D. Vicente de Pereda y Re- 
villa.— Página 2365.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Delegddo especial de Ser
vicios Sociales en Cataluña ha pre
sentado D. Cristóbal Massó Escófet. 
Página 2365.

Otro nombrando a D. Angel Torréns 
Dalmau Delegado especial de Servi
cios Sociales en Cataluña.— Páginas 
2365 y  2366.

Otro ídem Consejero de libre designa
ción del Consejo Nacional de Sani
dad y Asistencia pública a D. José 
Lancha de Lora.— Página 2366.

Otro promoviendo a D. Isaac Rodrí
guez López al empleo de Jefe de 
Administración c iv itd e  tercera cla
se del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.— Página 2366.

Otro disponiendo que mientras el Go
bierno de la Generalidad de Catalu
ña no quede constituido normalmen
te, corresponderá a este Ministerio 
en dicho territorio la ejecución de 
las Leyes y  disposiciones vigentes 
sobre Seguros sociales y las facul
tades que sobre el propio objeto fue
ros transferidas a la Generalidad

por el Decreto de. 16 de Enero de 
1933.— Página 2366.

Ministerio de Industria y Comercio

Decreto ampliando por tres meses el 
plazo de inscripción gratuita de 
manantiales, que señala el artícu
lo 2.° del Decreto de 23 de Agosto 
de 1934.— Páginas 2366 y  2367.

Otro admitiendo a D. Mario Arozena y 
Arozena lev dimisión que ha presen
tado del cargo de Subsecretario de 
este Departamento.— Página 2367.

Otro ídem a D. Mario Arozena y Aro- 
cena la dimisión que ha presentado 
del cargo de Subsecretario de la Ma 
riña civil.— Página 2367.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Tomás Sierra Rus- 
tarazo.— Página 2367.

Otro ídem id. de la Marina civil a don 
Rubens Morichal y López.— Página
2367.

Otro declarando jubilado a D. José L. 
Solórzano Freire% Inspector general 

: d el Cuerpo de Ingenieros Industria-, 
les.—-Página 2367.

Otro nombrando Jefe de la Sección  
Económicoadministrativa de la Sub
secretaría de la Marina civil a don 
José Gutiérrez del Alamo y García. 
Página 2367.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar 
directamente la transformación de 
dos estaciones radio eléctricas cos
teras españolas que actualmente 
emiten ondas de tipo B {onda amor
tiguada) en emisoras de onda con
tinua.— Página 2367.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito Con- 
tencio so administrativo promovido 
por los señores que se mencionan, 
y otros contra Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de fecha  21 de Diciembre de 1923. 
Página 2367.

Otra destinando a prestar sus servi
cios a la Biblioteca Nacional al Por
terocuarto Ignacio Soler Fernández. 
Páginas 2367 y 2368.

Otra, circular, autorizando a iodos tos 
señores Ministros para conceder  
permisos durante tas próximas fies
tas de Navidad.— Página 2368.

Ministerio de Justicia.
Orden autorizando al Director general 

de Prisiones para celebrar subasta 
para la construcción de una Prisión 
provincial en Pontevédra.-^Página
2368.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando subsistente lo dis

puesto en la de 2 de Abril del 
año actual, relativa a los beneficios 
que se expresan a los diferentes 
Cuerpos y funcionarios especiales 
de este Ministerio.^-Páginas 2368 y
2369.

Otra disponiendo que cuantos oposi
tores se consideren con derecho al 
disfrute de los beneficios que seña
lan los artículos 1.°, 2.° y  3.° de la 
Orden de 19 del actual, deberán so
licitarlos en un plazo improrrogable 
que finalizará el día 31 del corrien
te — Página 2369.

Otras’ autorizando a la Administración 
de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre para que adquieran los 
efectos que se indican con destino 
al servicio de la misma. Páginas 
2369 y  2370.

Otra disponiendo que el Teniente Co
ronel de Carabineros D. Augusto Gal- 
din iglesias pase a la situación de 
disponible forzoso.-—Página 2370.

Otra relativa a la aplicación de los 
preceptos que regulan la tributación 
de los comisionistas por la tarifa 
primera de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria,— Páginas 2370 y 2371.

Ministerio de la Gobernación.

Orden dictando normas relativas al 
ingresó en el Cuerpo de Seguridad. 
Página 2371.

Otra disponiendo se designe una Co* 
misión que estudie y proponga la 
confección de un nuevo Reglamento 
que comprenda todo lo que tenga 
relación con los espectáculos tauri
nos, y que dicha Comisión quede 
integrada en la forma que se expre
sa.— Página 2371.

Otras confiriendo a los Jefes, Oficia
les y Subtenientes de la Guardia ci
vil que figuran en las relaciones que 
se insertan los destinos que en tas 
mismas se indican.— Páginas 2371 y

* 2372, .
Otra disponiendo que el Teniente Cq* 

rohel de la Guardia civil D. Cíehien
te López Pardo pase a situación de 
retirado.—-Página 2372.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo asciendan en eo« 
rrida de escalas a los sueldos y con 
las antigüedades que se indicad tós 
Maestros y Maestras del primer Es
calafón que se mencionan.^PágihüS 
2372 a 2374. . ,

Otra rectificando error padecido en la 
publicación del concurso parapró- 
veer seis plazas de Ingenieros, en 
prácticas de Laboratorio, de la Eŝ  
cuela Especial de Ingenieros de Mi* 
ñas.— Página 2374.:

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas.-^ 
Página 2374.

Otra disponiendo se abone ül Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Murcia la cantidad de 36.000 pese
tas como primera mitad de la sub
vención concedida para cómtfuc* 
ción de Escuelas.— Página 2374.

Otra dictando normas relativas a 
provisinó de Escuelas por cutmli^  
tas que no pudieron alcanzar p ia f
en las elecciones verificad aseldw  
11 de Noviembre último. Págma 
2375.
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Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo que D. José Bravo 
Suárez sea incorporado al Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, en la situa
ción de supernumerario, en el lugar 
que le corresponda.—Página 2375.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden dictando normas relativas a au
torizaciones para la apertura de es
tablecimientos en domingo.— Pági- 
ñas 2375 y  2376.

Ministerio de Agricultura.
Orden dictando normas relativas a la 

elección de beneficiarios de la Re
forma agraria.—Página 2376.

Ministerio de industria y Comercio
Orden aprobando los programas que 

se insertan que han de regir cuan-

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
.entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° La exacción de arbitrios 

creada por la Ley de 14 de Julio de 
1922, sobre los aprovechamientos tem
porales de la zona marítimoterrestre, 
se hace extensiva a los aprovechamien
tos que, con carácter permanente, exis
tan o se otorguen en las zonas marí
tima y marítimoterrestre, con las ex
cepcionales que se consignarán en el 
Reglamento que al efecto se dicte.

Artículo 2.° La cuantía de los ar
bitrios que se crean, a satisfacer anual
mente, será de una peseta cuando la 
superficié ocupada de las expresadas 
zonas o de las obras establecidas so
bre las mismas no sea superior a 10 
metros cuadrados, aumentándose en 10 
céntimos por cada metro cuadrado más 
que comprenda la concesión, hasta lle
gar a 2.000, en que el aumento será de 
cinco céntimos por cada metro cuadra
do más, y a partir de 5.000, de cinco 
céntimos por cada cinco metros cua
drados de exceso.

Artículo 3.° Los permisos para ex
traer piedra o arena para la edifica
ción, o con fines industriales, estarán 
gravados con el mismo arbitrio que fijó 
el artículo 4 * de la Ley de 16 de Sep
tiembre de 1932.

Artículo 4* La recaudación líquida

do corresponda cubrir por oposi
ción vacantes de la Sección Econó- 
micoadministrativa de la Secretaría 
general de la Subsecretaría de la Ma
rina civil.—Páginas 2376 a 2381.

Administración Central.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge

neral de Primera enseñanza.—Em
plazando a D. Ricardo Agustí Mon- 
sech, contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en la 
plaza de San Nicolás y calle de 
Fructuoso García, en Valladolid.—  
Página 2381.

Rectificando el anuncio de adjudica
ción definitiva de las obras de cons
trucción de Escuelas graduadas pa
ra niños en Castellar de Santiago 
{Ciudad Real).—Página 2382.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia pú
blica.—Dirección general de Sani
dad.— Anunciando la provisión en 
propiedad de las plazas de Médi
cos titulares - Inspectores municipa-

que se obtenga se invertirá en la si
guiente forma: el 70 por 100 en las 
finalidades a que están destinados los 
arbitrios sobre los aprovechamientos 
temporales de la zona marítimoterres
tre; el 20 por 100 en los gastos de sos
tenimiento del Instituto Social de la 
Marina, precepto que se aplicará tam
bién al producto de los arbitrios de 
carácter temporal, y el 10 por 100 res
tante en los gastos del Servicio de Ac
ción Social de la Marina.

Artículo 5.° Los Ministerios de*Ma
rina, Obras públicas y Trabajo, Sani
dad y Previsión dictarán las disposicio
nes que sean precisas para cumpli
miento de lo que se dispone en esta 
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES

Si Presidente del Consejo de Ministros,
A lejan dro  L er r o u x  Ga r c ía

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Todas las prohibi

ciones e incompatibilidades estableci
das por la Ley, tanto para los ex Mi
nistros en general, cuanto las especia
les aplicables a quienes hubieren sido

les de Sanidad que se indican.— Pá
gina 2382.

Relación de vacantes de Inspt¿íoret 
Farmacéuticos municipales (Farma
céuticos titulares).—Página 2383.

In d u s t r ia  y  C o m e r c io . —  Subsecreta
ría.—Anunciando la plantilla de Au
xiliares en el Servicio Oficial de 
Inspección y Vigilancia y Regula
ción de las Exportaciones.— Página 
2383.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.— Instancia de ad
misión temporal.—Página 2383.

Disponiendo que los importadores de 
estearina labrada y sin labrar y los 
de huevos congelados y en polvo y 
de yema de huevo líquida que de
seen importar e introducir en Es- 

' paña dichas mercancías, deberán so
licitarlo dentro del mes de Enero 
próximo.—Página 23er4.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  (S a l a  s e x t a  d e  lo  M i l i t a r ) 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

Ministros de Justicia y Presidentes del 
Consejo, se aplicarán también ia los ex 
Presidentes de la República.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

M presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° En todas las oposicio

nes para ingreso en Correos y Telé
grafos, y para cubrir plazas de fun
cionarios auxiliares y subalternos en 
Hacienda y demás Cuerpos generales 
de auxiliares del Estado, en que no se 
exija la posesión de título de enseñan
za superior, se reservará en el Archi
piélago canario un número de plazas 
que en ningún caso podrá rebasar del 
tanto por ciento equivalente a la pro
porción que con el número total de 
puestos que estén asignados al Cuerpo 
de que se trate supongan los destinos 
del mismo, situados en dichas islas, pa
ra que se distribuyan por mitad en 
cada capital para los opositores cana
rios, entendiendo como tales a los que 
lleven más de dos años de residencia 
ininterrumpida en cualquiera de las is-
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las del Archipiélago, acreditada con re
lación al padrón municipal.

Lo mismo se observará respecto a 
las oposiciones para los Cuerpos de 
Secretarios de Ayuntamiento e Inter
ventores de fondos municipales.

Artículo 2.° Las oposiciones para 
cubrir las vacantes reservadas para los 
opositores canarios se celebrarán en las 
dos capitales del Archipiélago, ooin 
igualdad de plazas para cada uima.

Artículo 3.° No serán trasladados los 
funcionarios de la Administración pú
blica y carreras que se citan a la 
Península sino luego de haber desempe
ñado su cargo en el Archipiélago du
rante diez años por lo menos.

Artículo 4.° Los Tribunales de opo
siciones, cualquiera que sea su clase, 
serán designados por el Ministerio co
rrespondiente.

Artículo 5.° Los pagos de las dietas 
al Tribunal habrán de salir del fondo 
que constituyan los opositores a este 
fin.

Artículo 6.° El Ministerio corres
pondiente, al convocar cada oposición 
para cubrir vacantes de los Cuerpos a 
que se refiere el artículo 1.°, dictará 
las disposiciones necesarias para la 
práctica de la misma en las dos po
blaciones ya citadas del Archipiélago 
canario, con arreglo a las normas ge
nerales que paria ellas rijan, y fijando 
en cada caso el número de plazas que 
se reserven para ser cubiertas median
te estas oposiciones.

Artículo 7.° Quedan derogadas cuan
tas Leyes y disposiciones se encuen
tren en contradicción con lo estable
cido en esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coayuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

J21 Presidente del Consejo de Ministros, 
A leja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE MARINA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente
Y E Y

Artículo único. Se concede al Te
niente de ‘Navio D. Manuel Alvarez 
Osorio y de Carranza la cruz de p ri
mera clase de la Orden del Mérito Na*

val, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso a Ge
neral, en premio a la excepcional bri
llantez con que ha obtenido el título 
de Ingeniero Electricista en la Univer
sidad de Lieja, consiguiendo ser el pri
mer alumno que ha merecido la felici
tación del Jurado de dicho Centro.

Por tanto”,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCA! *>. ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J. José R o c h a  G a rc ía .

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA, .
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente
L E Y

Artículo único. A continuación de la 
plantilla del personal del Cuerpo facul
tativo afecto a la Dirección general de 
Beneficencia o Asistencia pública, que 
figura en¡ el capítulo 1.°, artículo 1.°, 
agrupación 7.a, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 9.a 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión” ; Subsección 2.a, 
“Subsecretaría de Sanidad y Asisten
cia pública”, se consignará urna nota 
adicional, cuya expresión será la si
guiente: “Las dotaciones de las plazas1 
de alumnos internos a extinguir se des
tinarán a crear ocho plazas de Médi
cos internos, con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, a medida que queden va
cantes las plazas de alumnos, por su 
total importe anual de 24.000 pesetas.”

Por tanto,
Manido a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la ¡hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

Da acuerdo con el Consejo de ME 
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley aprobando y ratificando con ran
go legal, desde el momento de su vi
gencia como Decreto, el de 6 de Ma
yo de 1931, que derogó el Real decre
to-ley número 32, de 7 de Enero de 
1927, y fijó las consecuencias de esta 
derogación para las concesiones de 
aguas ya otorgadas invocando o apli
cando alguno de los preceptos de di
cho Real decreto-ley, y paira los ex
pedientes en virtud de los cuales se 
hubieran otorgado.

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a .

A LAS CORTES
El Ministro que suscribe tiene el 

honor de someter a la deliberación 
y aprobación de la Cámara el si* 
guíente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se aprueba y rati

fica, con carácter de Ley desde el mo
mento de su vigencia como Decreto, 
el de 6 de Mayo de 1931, que derogó 
el Real decreto-ley número 32, de 7 
de Enero de 1927 y estableció las 
consecuencias de esta derogación con 
respecto a las concesiones de aguas 
otorgadas invocando o aplicando al
guno de los preceptos del Real decre
to-ley y con respecto a los expedien
tes en virtud de los cuales se hubie
ran otorgado.

Madrid, 20 de Diciembre de 1934,
El Ministro de Obras , públicas,

José M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricuh 
tura,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
de Bases creando el Patrimonio Fores* 
tal de España.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. *
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Agricultura, j
Ma n u e l  G im é n e z  F er n á n d ez ,
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 A LAS CORTES
Examinado atentamente por el Go

bierno el dictamen evacuado por la Co
misión llamada a informar sobre las 
bases técnicas, administrativas y finan
cieras del Patrimonio Forestal de Es
paña, ha estimado que es llegada la 
hora de iniciar en nuestro país la obra 
de la reforestación en proporciones, si 
bien mayores que las hasta el presente 
realizadas, atemperadas a la situación 
y a las posibilidades de la Hacienda 
pública.

El Gobierno estima que, en sus lí
neas generales, son merecedoras de 
aceptación las direcciones concretadas 
en dicho dictamen. Sin menoscabo de la 
actual Administración de Montes en to
dos sus aspectos, de ordenación, ser
vicio hidrológieoforestal y ayuda a los 
particulares, es necesario emprender 
directamente trabajos de repoblación en 
grandes masas, con unidad de dirección 
y de gestión. Varios motivos abonan 
la necesidad de que esta obra se em
prenda por un órgano autónomo, con
trolado, no obstante, en términos que 
hagan difíciles las prodigalidades, a 
¡veces registradas por la experiencia, en 
este tipo de instituciones. Uno de los 
motivos más principales, sin disputa, 
es la posibilidad de que el Patrimonio 
Forestal de España, una vez constitui
do y en marcha, pueda recibir capita
les privados en la forma prevista por 
la base 4.a del adjunto proyecto de ley 
y,, también, mediante otras modalida
des que la experiencia irá precisando, 
tales como anualidades de capitaliza
ción, aportaciones a fondos tontinos, 
cotos de previsión, etc.

Puesta la vista sobre el interés na
cional, el Gobierno considera que las 
repoblaciones hechas a base del capital 
inicial aportado por el Estado deben 
serlo con especies de turno corto, in
ferior a los veinticinco años. Los ren
dimientos netos de estas primeras re
poblaciones— etapa primera— servirán 
para financiár repoblaciones de turno 
largo, superior a los veinticinco años, 
de gran interés maderable—etapa se
gunda—. A base de los rendimientos 
de la zona forestal de turno corto, el 
area de las especies, que requieren ci
clos de treinta y cinco, cincuenta y 
Más años, encontrará, pasada la pri
mera etapa y deducción hecha* de las 
cargas financieras, una fuente de re
cursos permanente, en servicio de la 
España deser tizada.

El Gobierno ha estimado convenien
te sustituir la fórmula de aportar los 
Í00 millones de pesetas de capital ini
cial del Patrimonio, con cargo a la 
contrapartida de pesetas del Centro de 
Contratación de Moneda, por la de diez 
anualidades sucesivas, de 10 millotnies de

pesetas cada una, con cargo a los Pre
supuestos generales del Estado, a par
tir de 1935.

Se pretende, pues, marcar una divi
soria en la política forestal española. 
Hasta aquí tuvimos la obra salvadora 
de la reforestación como abandonada 
y pospuesta, en atención y créditos,' a 
otras obras. Démosle la consideración 
que por sí merece velando por el bien 
de España.

En atención a la que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter a 
la deliberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY DE BASES 

Base 1.a

El Estado funda el Patrimonio Fo
restal de España, entidad domiciliada 
en Madrid, dotada de personalidad ju
rídica y de autonomía administrativa, 
sin perjuicio de las limitaciones esta
blecidas en la presente Ley.

El Estado aporta al Patrimonio Fo
restal de España, como capital funda
cional, la cantidad de 100 millones de 
pesetas, que desembolsará durante diez 
ejercicios consecutivos, a partir de 
1935, en la proporción de 10 millones 
de pesetas cada anualidad.

En las Bases sucesivas el Patrimo
nio Forestal de España se denomina 
simplemente Patrimonio.

Base 2.a

El Patrimonio estará gobernado por 
un Consejo de Administración, com
puesto de un Presidente y nueve Vo
cales.

Será Presidente de dicho Consejo el 
Ministro de Agricultura, (quien podrá 
delegar, caso de no asistir, en el Di
rector general de Montes, que áferá Vi
cepresidente nato,

Serán Vocales:
a) Un Inspector general de Mon

tes, designado por el Consejo Forestal 
de entre sus miembros.

b) Un Ingeniero del Instituto de 
Investigaciones y Experiencias fores
tales, elegido por el Claustro de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes.

c) Un Ingeniero de Montes desig
nado por los miembros de la Asocia
ción de Ingenieros de dicha especia
lidad. i

d) Dos representantes de los Ayun
tamientos y particulares, ligados ai Pa
trimonio por convenio de los citados 
en la Base tercera. *

e) Dos representantes de los tene
dores de títulos de renta fija del Pa

trimonio a que se refiere la Base 
cuarta.

f) Los dos Directores que estable
ce el párrafo siguiente.

Todos los Vocales, con excepción de 
los comprendidos en el apartado f)* 
ejercerán su cargo durante cinco años, 
pudiendo ser reelegidos.

Cuando las votaciones del Consejo 
de Administración terminaren en em
pate, decidirá el voto de calidad del 
Presidente.

Existirán un Director-gerente y un 
Director - técnico, nombrados por el 
Consejo de Administración e inamovi
bles.

Al efecto de este nombramiento, el 
Consejo se entenderá constituido por 
el Presidente, el Vicepresidente y los 
Vocales de los apartados a), b) y c) del 
párrafo anterior.

La remoción de dichos Directores 
no podrá acordarse sino mediante ex
pediente, con audiencia del interesado 
e informe del Consejo de Estado, fa
vorable a la remoción.

El nombramiento del personal téc
nico, administrativo y subalterno se 
realizará por el Consejo de Adminis
tración.

Base 3.a

El capital fundacional se destinará 
a obras de repoblación forestal, con 
especies de turno corto.

El Patrimonio podrá, asimismo, ad
quirir montes para realizar trabajos de 
regeneración y restauración forestal* 
Tanto una como otra clase de trabajos 
deberán realizarse conforme a proyec
to aprobado por el Consejo de Admi
nistración.

Los terrenos necesarios para la rea
lización de los fines a que se refiere lá 
presente Base, se obtendrán:

a) Por convenio con los propieta
rios, sean corporaciones o particula
res, aportando éstos al Patrimonio sus 
terrenos a cambio de disfrutar, cuan
do la masa arbórea sea susceptible de 
explotación, el tanto por ciento sobre 
los beneficios netos que en el conve
nio se estipule.

b); Por compra directa*
c) Por expropiación mediante in

demnización.
Será aplicable la expropiación a  to

das las fincas que comprenda un pro
yecto aprobado por el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio. Pero, en 
este caso, el proyecto deberá ser ob
jeto de sanción favorable por el Con
sejo de Ministros. La indemnización 
se determinará de modo automático’, 
capitalizando al 5 por 100 el líquido 
imponible o la renta líquida, según 
que las respectivas fincas figuren ami* 
llaradas o catastradasj, ^
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Base 4.a
i

Pasados los cinco años siguientes a 
la fundación del Patrimonio, éste po
drá emitir títulos de renta fija, al tipo 
de interés que aprueben conjuntamen
te los Ministros de Hacienda y de 
Agricultura, y en caso de falta de 
acuerdo, el Consejo de Ministros. La 
cantidad a emitir no podrá exceder 
de 150 millones de pesetas.

Necesariamente, del importe de la 
emisión habrá de destinarse dos ter
ceras partes a la constitución de un 
fondo representado por títulos de la 
Deuda pública, cuyo importe total, ca
pital imás renta que se acumule, se 
destinará al servicio de los intereses 
de los títulos de renta ¡fija emitidos por 
el Patrimonio.

El tercio restante se destinará a re
poblaciones forestales con especies de 
turno corto.

Agotado el fondo a que se refiere el 
párrafo segundo de esta Base, el Pa
trimonio hará frente al servicio de 
intereses de la emisión con sus pro
pios recursos, y en defecto de éstos, 
el Estado responde para entonces del 
cumplimiento de la obligación de abo
nar los intereses pactados.

En la suscripción de los títulos emi
tidos por el Patrimonio, gozarán de 
preferencia el Instituto Nacional de 
Previsión y las Cajas de Ahorro Be
néficas,

Base 5.a

El Presupuesto anual del Patrimo
nio, en cuanto a las partidas referen
tes a personal, alquileres, gastos de 
oficina y de viaje, requerirá para su 
vigencia la aprobación del Ministro 
de Hacienda. En el Patrimonio existi
rá, con función permanente, un Dele
gado de la Intervención general de la 
Administración del Estado. El Patri
monio deberá rendir anualmente cuen
ta de su gestión y una Memoria, que 
se hará pública, al Tribunal de Cuen
tas.

Sin perjuicio de lo dispuesto e,n el 
párrafo segundo de la Base 4.a, las dis
ponibilidades del Patrimonio, que su
peren el volumen de necesidades de 
su Tesorería, podrán ser invertidas, 
por acuerdo de su Consejo, en Fondos 
públicos. Las cuentas bancarias que el 
Patrimonio necesite abrir deberán ser
lo en el Banco de España.

Base 6.a

El Patrimonio está exento de toda 
clase de impuestos estatales y locales. 
También lo estarán los actos y contra
tos que otorgue, en cuanto la obliga
ción tributaria recaiga sobre las cor
poraciones o ’ particulares que con él

se concierten para la cesión de terre
nos.

Base 7.a

Los beneficios netos de las explota
ciones forestales del Patrimonio, de
ducción hecha de la parte correspon
diente a los ce den tes de terreno, y los 
demás recursos que en lo sucesivo le 
otorgue el Estado, las Corporaciones o 
los particulares, se invertirán:

a) En restauraciones de montes 
empobrecidos.

b) En repoblaciones de montes 
con especies de turno largo.

c) En operaciones de crédito fo
restal.

d) En la constitución de entidades 
que aseguren propiedades forestales 
particulares del riesgo de incendios,

Base 8.a

El Patrimonio no podrá ser disuel
to sino por ley. Durante su vida no 
podrá el Estado detraer ninguna can
tidad del capital, ni de la renta del 
Patrimonio. En caso de disolución, el 
Estado se reputará derechohabiente 
del Patrimonio.

Madrid, 19 de Diciembre de 1934.
El Ministro de Agricultura,

M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justicia, 

de conformidad con lo informado con 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo 
de ¡Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.a Se aprueba el proyec

to de construcción de una Prisión pro
vincial en Pontevedra, en el que se 
han cumplido los trámites que señalan 
los artículos 57 y 67 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad, con 
presupuesto total} de 1.917.581 pesetas 
con 81 céntimos, comprendidas las 
obras y honorarios, quedando autori
zado el Ministro de Justicia para con
tratar las obras mediante subasta pú
blica y para delegar esta facultad en 
el Director general de Prisiones.

Artículo 2.° Se declara esta subasta 
de carácter urgente a los efectos del 
artículo 48 de la citada ley de Admi
nistración y Contabilidad.

Artículo 3.° El importe de las ci
tadas obrás y honorarios del Arquitec
to autor del proyecto y director de las 
mismas se abonará en cinco anualida
des: la primera, de 17.581 pesetas 81

céntimos, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, agrupación primera, con
cepto único, “ Adquisición, construc
ción y habilitación de edificios peni
tenciarios y carcelarios” , de la Sec
ción tercera del presupuesto vigente, 
y con cargó a “ Gastos de carácter ex
traordinario de primer establecimien
to” , capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupa
ción única, concepto “ Anualidad para 
las obras de construcción de la Pri
sión provincial de Pontevedra” , Sec
ción tercera, de los presupuestos si
guientes: 300.000 pesetas, en el de 
1935; 300.000 pesetas, en el de 1936; 
450.000 pesetas, en el de 1937, y pe
setas 550.000, en el de 1938, y el res
to de 300.000 pesetas, con cargo a las 
subvenciones de las Corporaciones 
provincial y municipal de Ponteve-. 
dra. »

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro (lo J usticln.
R a f a e l  A iz p  ún  Sa n t a f é ,

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Luis Borrás y Perelló, Presbí
tero, Director de la Academia Pontifi
cia Bibliográfico Mariana, de Lérida, 
en representación del Obispado de la 
Diócesis, autorización para efectuar la 
venta de una finca rústica sita en di
cha capital y de una extensión apro
ximada de 21 áreas y 79 centiáreas, y. 
que estaba destinada a jardín o huerto 
de la expresada Academia.

Y teniendo en cuenta que es eviden
te que al distinguir la Ley de 2 de 
Junio de 1933, relativa a ías Confe
siones y Congregaciones religiosas* en 
sus artículos 11 y 15, entre bienes 
que declara pertenecientes a la propie
dad pública nacional y bienes de pro
piedad privada de las Confesiones re
ligiosas, pretendió determinar de un 
modo categórico los inalienables e im? 
prescriptibles y los que, como tal pro
piedad privada, estaban exceptuados 
de dicha inalienabilidad.

Que es igualmente evidente que el 
espíritu de la Ley, y muy especialmen
te en el artículo 19, se tiende a limitar, 
la cuantía de los bienes inmuebles y; 
derechos reales o de los muebles que 
sean origen de interés, renta o parti
cipación en beneficios de empresas in
dustriales o mercantiles que puede po
seer la Iglesia y, por lo tanto, el de
recho de adquirir; pero este mismo 
límite máximo que señala el artícu
lo 19 para la clase de bienes s que se, 
refiere, es la justificación de que uq
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existe límite mínimo de posesión de 
jos mismos y, por lo tanto, si la Ley 
establece la obligatoriedad de enaje
nación de los que superan el límite 
fijado, es evidente también que de ello 
se desprende la facultad que tienen 
l a s  Confesiones religiosas de enajenar 
aquello que constituye su patrimonio 
privado cuando éste no alcance su lí
mite máximo.

Y en atención a que el artículo 13 
del Decreto de 27 de Julio de 1933, 
al determinar que para la enajenación 
de los bienes privados pertenecientes 
a una Confesión, se requiere la auto
rización de este Ministerio, tiene sólo 
por objeto garantir el carácter de pro
piedad privada de aquellos bienes que 
se desean enajenar, y no limitar ni 
restringir el derecho a realizar tal ena
jenación.

A que de los datos aportados al ex
pediente incoado a petición del Direc
tor de la Academia citada, la enaje- 
nateión de que se trata se refiere a bie
nes de propiedad privada del Obispa
do de Lérida. ••

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Que sobre la refe
rida finca rústica, que estaba dedica
da a huerto y jardín de la Academia 
Póhtificia Bibliográfico Mariana, de 
Lérida, sita en dicha población, y de 
una extensión aproximada de 21 áreas 
y 79 centiáreas, puede ejercer el Obis
pado dé la Diócesis o quien le repre
sénte todas las facultades inherentes 
al derecho de dominio, y, por consi
guiente, teniendo la líbre disposición  
dé la níisma, puede realizar su enaje
nación por lo que respecta a la ley dé 
Confesiones de 2 de Junio y Decretó 
dé 27 de Julio de 1933, siempre que en 
todo lo demás el acto que se lleve a 
cabo sé ajuste a las prescripciones exi
gidas por la legislación vigente, de
biendo, no obstante, darse cuenta al 
Ministerio de Justicia dé la operación 
qué. se efectúe y del importe que se 
perciba por la enajenación para su 
debida constancia en el expediente 
respectivo,

Dado en Madrid a veinte de Diciem 
bre dé mil novecientos treinta y cuatro.'" ' ; '
ÍÍIQÍ3TO ALCALA-ZAMQRA X TORRES

BrM inistro de «Tusticla,
Rafael Aiz p ú n  Sa n t a f é .

Al decir  el últim o1 párrafo del ár- 
tftúlb 102 de la Constitución que “en 
m  délítos dé extrema- gravedad po

drá indultar el Presidente de la Re
pública, previo informe del Tribunal 
Supremo y a propuesta del Gobierno 
responsable”, tal precepto atribuye y 
distribuye una prerrogativa y fija lo 
esencial de los trámites para el ejerci
cio de aquélla. Sobire é l primer as-, 
peeto es innecesario, por evidente, el 
deslindé éntre ese párrafo y el que 
le precede dentro del mismo artículo 
102; en cambio, convendrá puntuali
zar la Conexión entre ambos, por lo 
que se refiere al orden procesal.

En cuanto a la potestad, sin asomo 
de antinomia ni olvido posible den
tro de un solo artículo, el párrafo final 
constituye evidentemente excepción a 
la regla general del primero, á fin de 
que prerrogativa tan delicada, no pu
diera nünca ser dudosa o comparti
da, indistinta ni alternada. Pero esa 
separación en las atribuciones y en 
los párrafos respectivos no puede lle
varse al extremo de que sean indife
rentes del todo para é l  ejercicio de la . 
gracia de indulto en los delitos: de ex
trema gravedad, especialmente en ios 
casos de pena de muerte, las. distin- . 
tas propuestas o peticiones, iniciath  
va de aquélla. Ineficaces siempre al 
efecto de alterar o conceder, turnar 
o repartir la potestad, snn de desigual,é 
autoridad, importancia y conexión 
con las funciones judiciales, los dis
tintos me dios de in iciación que ̂ enu
mera él párrafo primero del artículo 
102. Cuando la iniciativa procede del 
propio Tribunal sentenciador o del 
Ministerio fiscal, aparece rodeada de 
indudable autoridad y en relación je
rárquica estrecha y directa respecto 
del Tribunal Supremo, debiendo, por 
tanto, regulársela con preferencia y  
en armonía con la índole de los dis
tintos procedimientos. No sucede lo  
propio con las peticiones de parte, 
sea o no interesada, ni siquiera en 
casos tales, con la propuesta de la  
Junta de Prisiones. Muy respetable 
esta Entidad, parece natural que lo 
sea también su iniciativa cuando se 
trate de penas divisibles de privación 
dé libertad sufridas por penados, es 
decir, por reos según sentencia firmé, 
que entraron yá en período de ejecu
ción de ésta; pero no existen iguales 
fundamentos de observación propia 
y consiguiente estima del informe, 
cuando la pena impuesta es la de 
muerté a quien sólo sufrió antes pri
sión preventiva, que ni doctrinal ni 
legalménte es pena, ni tiene lugar én 
relación directa y contacto inmedia
to con aquella Junta.

Explicado el criterio que inspira 
las disposiciones reglamentarias qué 
van a proponerse, sólo faltará añadir 
a éstas üiíá más¿ en rigor adicional •£'

no transitoria, ya que la legislación 
se puntualiza y completa, pero no se 
varía. Ese último precepto tiene por 
finalidad no repetir trámites y utili
zar, con todas las garantías y funda
da presunción de acierto en el fondo, 
los acuerdos que, antes de publicarse 
el nuevo Decreto, hubiera adoptado, 
con su habitual pericia, el Tribunal 
Supremo y que servirán como auto
rizadísimo e insustituible informe 
del mismo.

Por cuanto expuesto queda, el Mi
nistro de Justicia somete a la aproba
ción de V. E. el siguiente.

DECRETO
De acuerda con el Consejo de Mi-> 

nistros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en decretar lo sigu iente:
Artículo 1.° Cuando se hubiere im

puesto la pena de muerte y el Tribu
nal sentenciador creyera equitativo el 
indulto, dará cuenta al Gobierno y  
elevará su propuesta a la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo, acom
pañando las actuaciones o testimonio 
suficiente de la sentencia y datos que 
estimase oportunos, dentro de los tér
minos siguientes, contados desde la 
firmeza del fallo : de veinticuatro ho
ras* si se tratara dé juicio sumarísi-¡ 
mo; de tres días, en los demás asun
tos: de la jurisdicción militar o marí
tima o si se hubiere instruido la cau
sa ante Tribunales de urgencia; de 
diez días, en todos los restantes.

Artículo 2.° Lo dispuesto en el an
terior es aplicable a los casos en que 
la iniciativa del indulto fuere del Mi
nisterio fiscal. 1

Articulo 3.° La Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo evacuará y co
municará al Gobierno su informe, 
dentro dé otro plazo igual al estable
cido, respectivamente, en el artículo 
primero.

Artículo 4í° Cualesquiera otras pe
ticiones de indulto de pena capital se 
elevarán, sin requisito formulario ni 
observancia de trámites, a la Presi
dencia de la República o al Go
bierno.

D isposición adicional.—En los ca
sos anteriores a la publicación de este 
Décreto, de que hubiere ya conocido  
el Tribunal Supremo, sus acuerdos se 
considerarán y utilizarán como infor
me del mismo a todos los efectos pre
vistos en el artículo 102 de la Consti
tución.

Dado en Madrid a veinte de Di- 
ciémbre de m il novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Eli Ministro de Justicia,
R a fa el Aiz p ú n  Santajt^ ,
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

diversas entidades y particulares, fa
bricantes de chocolates, establecidos 
en la zona fronteriza con Francia y 
Gibraltar y fiscal marítima, á quienes 
aifectan las disposiciones del Decreto 
de 27 de Septiembre último, y en aten
ción a los perjuicios que a ios mismos 
se les originaría al obligarles a cum
plir dichos preceptos, siendo, por otra 
iparte, remoto el peligro para la Ren
ta de Aduanas, ya que por las expre
sadas fronteras y costas no es fácil la 
introducción de cacao, pues la modali
dad de este fraude es más bien en pe- 
güeñas cantidades a través de la fron
tera portuguesa, que por su condición 
geográfica es fácilmente vulnerable,

' A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los preceptos con

tenidos en el Decreto de 27 de Sep
tiembre último y Orden aclaratoria de 
30 de Noviembre, así como los esta
blecidos en los artículos 299 ai 306 de 
las Ordenanzas de Aduanas, relacic- 
nados con la fabricación de chocola
tes, ¡quedan limitados a los fabricantes 
de dicho producto establecidos en los 
términos municipales situados dentro 
de una zona de 20 kilómetros de dis
tancia a lo largo de la línea fronteriza 
con Portugal.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SU Ministro de Hacienda,
Ma x u e l  Ma rracó  t  Ra m ó n .

A propuesta del Ministros de Ha
cienda,

Vengo en conceder honores de Jefe 
Superior de Administración civil, , li
bres de gasto, conforme determina la 
Ley reguladora del impuesto sobre 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922, 
a D. Pedro Fernández Díaz, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, jubilado.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro d« Hacienda,
M anuel M a rra có  x  Ram ón.

A propuesta del Ministros de Ha
cienda,

Vengo en conceder honores de Jefe 
Superior de Administración, civil, li
bres de; gasto, conforme determina la 
Ley reguladora del impuesto sobre 
Condecoraciones y Honores, texto, re
fundido de 2 de Septiembre de 1922, 
a D. Eduardo fie Cárdenas Sánchez, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, jubilado.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

DECRETOS

El Decreto de 26 de Julio último 
ordena que los exámenes de alumnos 
oficiales dé los Institutos elementales 
de Segunda enseñanza se verifiquen 
ante Tribunal en el que constituyan 
mayoría Catedráticos numerarios, dis
posición ratificada por el Decreto de 
29 de Agosto, que estableció el nuevo 
plan de estudios.

Ño hay razón alguna para que en 
los Institutos nacionales sin Catedrá-’ 
ticos numerarios, o con éstos en ínfi
ma minoría, prescinda el Estado- de 
análoga intervención en los exámenes 
para procurar a la Enseñanza las má
ximas garantías de eficacia.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el ¡Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° .Es de aplicación lo 

dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to «de 26 de Julio de 1934 para aque
llos Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza que no cuenten, al menos, 
con dos Catedráticos numerarios de 
cada una de las Secciones de Ciencias 
y Letras.

Artículo 2.° Para los exámenes de 
los alumnos libres y colegiados de los 
Institutos nacionales que no cuenten 
en su plantilla con los Catedráticos 
numerarios que señala el artículo an
terior, regirá lo dispuesto por _el De
creto de 29 de Agosto último, figuran
do necesariamente en el Tribunal dos 
Catedráticos numerarios de la Sección 
correspondiente.

Dado en Madrid $ yeinte de Di

ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

SU fólxüAtro de Instrucción pública 
y Bellas Artas,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z

A propuesta del Ministro de Ins*¡ 
tracción pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Vocales de la 
Junta de Protección al Madrid Artís
tico, Histórico y Monumental, a dgn 
Mariano Berdejo Cabañal y D. Luis 
Bellido González, Secretario y Arqui
tecto del Ayuntamiento de Madridy 
respectivamente.

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta, y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Ni Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z

A propuesta del Ministro , de Ins-> 
tracción pública y Bellas Artes, c 

Vengo en admitir la dimisión, que 
del cargo de Vocal del Consejo Nacio
nal de Cultura ha presentado D . SI
donio Pintado Arroyo. <

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro. ■ ^
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

A propuesta del Ministro de ,Ins< 
tracción pública y Bellas Artes, .

Vengo en nombrar Vocal .del?¡Con
sejo Nacional de Cultura a doña? Má-» 
ría de Maeztu Whitney.  

Dado en Madrid a veinte . de Di
ciembre de m il novecientos treinta y 

.cuatro.; .
NICETO ALCALA-ZAMORA ATORRES 

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, ■ ?

F il ib e r t o  Vil l a l o b o s  Go n z á l e z .

El nombramiento de Maestros inte
rinos, con la celeridad que requieren 
las necesidades de la enseñanza, £S 
lino de los problemas que han preocu
pado más frecuentemente al Ministe
rio de Instrucción pública.

Se han utilizado diversos procedi
mientos para el nombramiento. de 
Maestros interinos. Desde la libertad 
del nombramiento por los Rectores, 
hasta el directo por el Ministerio o 
por los Consejos provinciales de Eri-
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jnera enseñanza, como ' actualmente 
ocurre; pero unas y otras orientacio
nes legislativas carecen de la eficacia 
conveniente a la enseñanza y a la p re
paración práctica de los Maestros que 
sAien de las Normales y no pueden 
desempeñar# interinidades porque les 
cierran el paso a la escuela, p referen
cias que se establecieron para  oposi
tores sin plaza, cursillistas con uno o 
sus ejercicios aprobados y aspirantes 
con servicios interinos.

Al Ministerio llegan frecuentes re 
clamaciones de los elementos jóvenes 
que desean ejercer su magisterio y no 
hallan posibilidad de conseguir las in
terinidades, y de los Ayuntamientos, 
por el retraso de los Consejos provin
ciales en la provisión de vacantes.

Deseando atender a unas y otras re
clamaciones para  que las Escuelas se 
hallen servidas interinamente con la 
mayor regularidad y diligencia en los 
nombramientos, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A par t ir  de la publica

ción de este Decreto, tendrán derecho 
/ a  servir interinam ente las Escuelas 

Nacionales o en sustitución de los pro
pietarios, torios los Maestros que sin te
ner -nombramiento definitivo en pro 
piedad, estén en posesión del título 
correspondiente, quedando suprimidas 
cuantas preferencias fueron concedi
das en diversas disposiciones del Mi
nisterio. V

% Artículo 2.° Previas las 'convocato
rias que al efecto sé hagan por las Sec
ción es Administrativas de P rim era  en- 
señanza, se formará en cada provin
cia una lista de aspirantes Maestros y 
Otra de Maestras, por el orden alfa
bético de su prim er apellido.

Guando coincidan más de un solici
tante en el p r im er apellido, la prela- 
ción en el núm ero  de la lista se esta
blecerá con arreglo á la mayor edad.

Artículo 3.° Los días 5, 15 y 25 de 
cada mes se reunirán  el Director de la 
Escuela Normal, el Inspector-Jefe de 
Primera enseñanza y el Jefe de la Sec
ción Administrativa, y acordarán los 
nombramientos de interinos, a lternan
do el número primero con el último 
de lá relación y así sucesivamente has
ta el nombramiento de todos ellos.

Artículo 4.° Los nombramientos se 
fiarán por el orden riguroso de la an
tigüedad de las vacantes, teniendo p re
sente qué se entenderá por fecha de 
la vacante el día en que ésta se haya 
producido y no el de la fecha en que 
llegue la vacante a conocimiento de la 
Sección Administrativa.

Artículo 5.° Las listas de aspiran

tes y los nombramientos se publicarán 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
consignándose el número con que figu
raba el aspirante y el día en que la 
vacante se produjo.

Las relaciones de adjudicación de 
vacante serán firmadas por el Director 
de la Escuela Normal, el Inspector- 
Jefe de Prim era enseñanza y el Jefe 
de la Sección Administrativa. Los 
nombramientos, sola«iente por éste.

Artículo 6.° Los Maestros pueden 
solicitar interinidades en más de una 
provincia, quedando obligados a con
signar, al margen de sus instancias, 
las provincias en que aspiran a ser 
nombrados.

También deberán expresar la loca
lidad de su residencia, la calle y el 
número de su domicilio y la edad del 
solicitante.

Cuando se haga el nombramiento de 
interino a un Maestro que haya soli
citado en más de una provincia, la 
Sección Administrativa correspondien
te telegrafiará a las Secciones de las 
otras provincias para que éstas eli
minen al aspirante en las pistas res
pectivas.

Artículo 7.° Cuando hayan sido co
locados las. dos terceras partes de los 
aspirantes, las Secciones Administra
tivas harán una nueva convocatoria, 
dando treinta días para solicitar, pu 
blicándose las nuévas listas con las 
formalidades antes indicadas en el B o
letín Oficial de la provincia.

Los Maestros que se crean perjudi
cados en el orden de colocación en la 
lista o en la expedición de su nom bra
miento, reclamarán ante la Sección 
respectiva, y en última instancia, de 
no ser atendidos, ante el Ministerio.

Artículo 8.6 Es obligatoria la acep
tación de la Escuela que pueda corres- 
ponderles a los aspirantes, en la inte
ligencia de que, si al serles concedida 
no pueden o no quieren desempeñarla, 
p ierden todo derecho a colocarse has
ta que se haga una nueva convocato
ria y se publiquen nuevas listas de ad
misión.

Artículo 9.° Previa conformidad de 
los interesados, podrá hacerse la per
muta entre Maestros interinos, Siem
pre que se trate de Escuela de la mis
ma provincia.

Para ello, será suficiente trámite que 
los interesados lo soliciten de la Sec
ción Administrativa y lo comuniquen 
al Inspector-Jefe de Prim era  ense
ñanza.

Artículo 10. Aunque los Presiden
tes de los Consejos locales de Prim era 
enseñanza están obligados a dar cuen
ta a la Superioridad de las vacantes 
de Escuelas, quedan con igual obliga

ción los Alcaldes, que en el plazo de 
veinticuatro horas después de p rodu 
cirse las vacantes, las comunicarán a 
los Jefes de las Sécciones Administra
tivas de Prim era  enseñanza por el p ro 
cedimiento más rápido que puedan  
utilizar,, para qué no se in terrum pa la 
enseñanza más tiempo que el ind is
pensable al nombramiento de los Maes
tros interinos.

Artículo 11. Se considerarán-faltas 
g raves 'para  los Directores de las Es
cuelas Normales, los Inspectores-Jefes 
y los Jefes de las Secciones Adminis
trativas, el incumplimiento de las Ba
ses señalas en este Decreto para la 
provisión de interinidades.

Artículo 12. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
mandado en este Decreto.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NI (JETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

El M in istro  de In s tru cc ió n  púb lica  
y B ellas A rtes,

E i l i b e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

La Sección de Pedagogía creada, en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid por Decreto de 
27 de Enero de d932 ha traído desde 
el primer momento considerable nú
mero de Maestros a las aulas univer
sitarias. Esta gran afluencia demuestra, 
sin duda, el afán, que el Magisterio es
pañol siente por elevar lo más posible 
el nivel de su cultura y de su prepa
ración, ennobleciendo con los estudios 
superiores universitarios una profesión 
ya de por sí señalada entre las más 
dignas y valiosas de los hombres. Pefo 
al mismo tiempo ¡ha planteado y plan
tea graves problemas, que atañen jus
tamente a esos resultados previstos por 
la creación de la citada Sección de Pe
dagogía. En efecto, esa elevación de 
nivel, tan plausible y merecedora de 
atención por parte de las Autoridades, 
veríase gravemente amenazada si una 
cuidadosa selección no garantizase qúe 
el aece.so a los estudios superiores uni
versitarios se abre precisamente para  
los más capaces de aprovecharlo en 
máximo grado. Es, pues, de convenien
cia suma para el futuro de la Facultad 
que el ingreso en ella sea facilitado 
a todos los Maestros que, en efecto, es
tén o se pongan en condiciones de ex
traer el máximo provecho de las ense
ñanzas universitarias, sin detrirqento 
para la cultura nacional y el digno ni
vel a que deben estar todas Jas.insti
tuciones docentes, desde la Escuela 
prim aria  hasta la Universidad.

Por estas consideraciones y para re-
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fundir, aclarar y sistematizar disposi
ciones dispersas, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción, pública y Bellas Artes,
' Vengo en, decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Pondrán ingresar en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid los Maestros de 
Primera enseñanza y los Maestros na
cionales, con sujeción a las (normas que 
se detallan en los artículos siguientes.

Artículo 2.° Los Maestros de Prime
ra enseñanza podrán solicitar el exa
men de ingreso de la Facultad o la 
matrícula ónr el curso preparatorio de 
la mismas E n  uno y  otro caso ¿deberán 
declarar en la instancia dirigida al Pe- 
cano si están o no en posesión del tí
tulo de Bachiller. Ningún Maestro, aun
que sea Bachiller por el plan de 1931, 
estará exento del examen de ingreso o 
el curso preparatorio.

Artículo 3.° Los Maestros qpe no 
sean Bachilleres—-y únicamente éstos— 
estarán dispensados de la prueba de la
tín en el conjunto de las pruebas que 
componen el examen• de ingreso. Por 
si optan por matricularse en el cúrso 
preparatorio, habrán de recibir las en
señanzas de latín, coo todas sus con
secuencias respecto a la declaración de: 
<íingresado,,) que se obtiene o no se ob 
tiene al término del curso preparato
rio.

Artículo 4.* Solamente los Maestros 
que posean el título de Bachiller p o 
drán—una vez ingresados en la Facul
tad— obtener títulos de Licenciado en 
Secciones distintas de la de Pedagogía. 
v Artículo 5.° Los Maestros nacioinales 

podrán verificar el examen de ingresó 
en la Facultad en las condiciones se
ñaladas por los artículos anteriores* 
Pero no podrán ser autorizados a au
sentarse de sus Escuelas con el objeto 
de cursar el año preparatorio en la 
Facultad. Obtendrán, a su petición, el 
permiso para trasladarse a Madrid du
rante los días que haya de durar el 
examen de ingreso.

Artículo 6.° Los Maestros nacioina
les que -hayan logrado el ingreso en 
la Facultad mediante el exámén córrés- 
piondieqte practícárán un ejercicio de 
oposición, cuyas pruebas reglamentará 
y  dirigirá la Facultad. Los quince 
Maestros nacionales que cada año ob
tengan los quince primeros puestos en 
la citada oposición recibirán autoriza
ción para permanecer ausentes de sus 
Escuelas. Esta autorización será anual, 
pero prorrogable en las condiciones que 
señala el artículo 8.”, y se entenderá 

. como permiso especial, que no merma 
la antigüedad en el Escalafón, ni im
pide el percibo normal del sueldo per
sonal, ni el ascenso natural. El Minis
terio de Instrucción pública y Bellas

Artes nombrará y pagará a los Maes
tros que. interinamente se encarguen de 
las Escuelas cuyos titulares hayan re
cibido esta autorización para estudiar 
en las aulas de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Ma
drid, a cuyo efecto consignará la can
tidad necesaria en los presupuestos o 
procederá, a la creación, del número de 
plazas necesario, en análoga forma a la 
prevista para los alumnos-maestros del 
grado profesional, del Magisterio en el 
Decreto de 22 de Septiembre último 
(Ga ceta  del 25).

Artículo 7.° Los Maestrosmaciona- 
les que hayan logrado el ingreso en 
la Facultad mediante el examen corres
pondiente, pero que no figuren entre 
los quince primeros de la oposicióm ci
tada en el artículo 6.°, recibirán auto
rización para ausentarse de sus Escue
las, dejando era ellas un sustituto per
sonal en la forma prevista en la Orden 
de 17 de Noviembre último.

Articuló 8.° La autorización anual a 
que hace referencia el artículo 6.̂  de 
este Decreto será prorrogada dos veces 
más, si la Facultad informa favorable
mente a ello; de suerte que el Maestro 
nacional ingresado en la Facultad pue
da asistir durante tres años a las aulas 

universitarias. Si al cabo de estos tres 
años el Maestro no logra el título de 
Licenciado, cesará en el uso déla auto
rización referida, ¡pero podrá continuar 
uní cuarto año ausente de su Escuela, 
aunque sufragando por sí mismo su 
sustituto personal.- Si al cabo del cuarto 
año de asistencia ,a las aulas universi
tarias el Maestro nacional no hubiera 
logrado el título de Licenciado, deberá 
reintegrarse a su Escuela y  no podrá 
obtener nueva autorización para 'ausen
tarse de ella.

Artículo 9.'® La autorización para 
ausentarse dejando sustituto personal, 
conforme al ¡artículo 7.° de este Depre- 
to, podrá prorrogarse por tres veces,

- previo informe favorable de la Facul
tad, de suerte que el Maestro pueda 
asistir durante cuatro años a las aulas 
universitarias. Si al cabo del cuarto 
año el Maestro nacional no hubiese lo 
grado el título de Licenciado, deberá 
reintegrarse a su Escuela y no podrá 
obtener nueva autorización para ausen
tarse de ella. ■

Artículo 10. El Maestro nacional que 
haya logrado el título de Licenciado 
podrá solicitar de. la Facultad que; ésta 
informe al Ministerio sobre la conve
niencia de concederle autorización para 
un año más de estqdios, que le permita 
hacer los trabajos necesarios para la # 
obtención¿del título de Doctor* Ésta au
torización para el año del Doctorado 
será igual a la que el Maestro nacio
nal tenga en el momento de obtener el

título de Licenciado. Esta autorización 
para el año del Doctorado es improrr0-4 
gable.

Artículo 11. Quedan suprimidas las 
becas y situaciones de excedencia ac
tiva a que se refiere el Decreto de 14 
de Enero de 1933. Los actuales beca*» 
ríos de esas becas en situación de ex* 
cedencia activa la seguirán, empero, 
disfrutando hasta un total de tres años 
desde que las obtuvieron y uim año más 
si, una vez licenciados, la Facultad in
formara favorablemente a la continua* 
eión de los trabajos para el Doctorado* 
Pero para estos becarios queda:, vigente 
el artículo 3.° del citado Decreto de 14 
de Enero de 1933.

Artículo 12. Los Maestros nacional 
les que en la fecha de publicacióini del 
presente Decreto estuvieren ingresados 
en la Facultad serán considerados como 
comprendidos en la excepción que se
ñala el número 3.° de la Orden minis* 
terial de 17 de Noviembre de 1934 
(G aceta  del 18) sobre sustituciones 
personales^ en el Magisterio.  ̂ , 

Artículo 13. Quedan derogadas cuan* 
tas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a veinte, de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. y..
NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, '•

PíLiBERiro Villalobos González.

Procura el Ministerio de ̂ Instrucción 
pública y .Bellas Artes simplificar' Jos 
trámites en la provisión de Escudas 
corrigiendo deficiencias legislativas y 
procedimientos de perniciosa dentifiid 
para la enseñanza y para los Maestros 
que, con derepbps reconocidos,: ,a^la 
colocación en propiedad, Jiener^que 
permanecer ociosos con gran perjui
cio para; sus intereses y par&4e$*de 
la enseñanza* r;

Con la legislación actual los Maés- 
trót^Sx^dpn.t^s^ que obtieqem ^ r e in 
greso "'en la éñseñahza activa' Jíéfert 
forzosamente que esperar para su co
locación a los concursos generales de 
traslado, dándose numerosos casos ert 
ló$ que tampoco logran aquella, pófr 
que las Escuelas que solicitaron se les 
concedieron a otros; compánérós/Qoíi 
mejor derecho.

Para armonizar las aspiraciones.le
gítimas de estos Maestros con el buen 
servicio de la enseñanza,

A  propuesta del Ministró de In^ 
trucción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de M íñ ist^  

Vengó en decretar lo siguiente r ; f 
Articuló 1.° Los Maestrós náúidna- 

les que procedentes de lá situáclófl
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de excedencia voluntaria obtengan el 
reingreso en la enseñanza activa, po
drán solicitar de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza de 
cualquier provincia de España el nom
bramiento en propiedad de Escuelas 
vacantes de censo análogo o inferior 
a la que desempeñaron últimamente.

Artículo 2.° Los Maestros que se 
acojan a la anterior disposición : 
podrán concursar Escuelas hasta tres 
años después de su nombramiento.

Artículo 3.° A los efectos del a 
tículo 1.° de este Decreto se conside
rarán como de censo análogo todas 
las Escuelas que no excedan de 500 
habitantes; las que excediendo de 500 
habitantes y no pasando de 5.000, haya 
diferencia de menos de 100 habitan
tes entre la última Escuela y la que se 
solicite; de 200 habitantes de diferen
cia, entre Escuelas de 5.000 a 10.000; 
de 300, de 10.000 a 15.000; de 500, de 
15.000 a 20.000, y de 1.000 habitantes, 
de 20.000 en adelante.

Artículo 4.° Las Secciones admi
nistrativas comunicarán al Ministerio 
las solicitudes que reciban, con todos 
los documentos y justificantes para el 
nombramiento definitivo por la Di
rección general de Primera enseñanza.

Articuló 5.° Los Maestros naciona
les que no quieran hacer uso del de
recho que se les concede en él ár- ■ 
tículo 1.° de este Decreto pueden es
perar su colocación hasta el primer 
concurso general que se celebre, so
metiéndose a las condiciones que para 
éste se señalen.

Artículo 6.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en este Decreto.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOBTÓ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

81 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  Villa lo bo s  Go nzález .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
Aprobado en 11 de Marzo de 1933 

el proyécto dé las obras del malecón 
de Leváii|p (trozo primero) y prolon
gación del dique de, San Felipe (trozo 
primero) del puerto de Cádiz, se ha 
tramitado el correspondiente expe
diente de subasta, dando cumplimien
to a todas las formalidades que pre
vienen las disposiciones vigentes; y 
de acuerdo con el Consejó de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras del malecón 
de Levante (trozo «primero) y prolon
gación del dique de San Felipe (trozo 
primero), del puerto de Cádiz, distri
buyéndose el importe del presupuesto, 
de siete millones ochocientas cincuen
ta y dos mil ciento veintiocho pesetas 
sesenta y tres céntimos (7.852.128,63), 
en nueve anualidades: la primera, de 
cuatrocientas mil pesetas (400.000); 
siete anualidades siguientes de un mi
llón (1.000.000), y una última de cua
trocientas cincuenta y dos mil ciento 
veintiocho pesetas con sesenta y tres 
céntimos (452.128,63).

Dado en Madrid a veinte ,de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA I  TORRES

El Ministro de Obras públicas,
J o sé  Ma r ía  Gi d .R ü iz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para la eje
cución, por administración, de las 
obras de la galería de protección de 
la tubería de abastecimiento de aguas 
al Arsenal y población de El Ferrol, 
por su presupuesto de 49.971,43 pe
setas.

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
J o sé  María  Cid  R u iz  Z o r r il l a

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por fallecimiento de D. Eduardo 
Franquelo y Carrasco; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Jacinto Juan Sánchez To
rres,

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. '
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
J o sé  Ma ría  C id  R u iz  Z o r r il l a

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ¡ascenso de D. Jacinto Juan 
Sánchez Torres; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va* 
cante a D. José Rodríguez-Carracído 
Coumes-Gay.

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y; 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

J o sé  María  Cid  R u iz  Z o r r il l a

Tramitado el expediente relativo al 
proyecto reformada del trozo primero 
de la carretera de Broto a la fronte
ra francesa, en la provincia de Hues
ca, en su forma reglamentaria, infor- 

, mado por la Intervención general de 
la Administración del Estado, oído el 
parecer del Consejo de Estado y exis
tiendo ©rédito disponible para el abo
no del adicional que origina; de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto reformado del trozo primero de 
la carretera de Broto a la frontera 
francesa, en la provincia de Huesca, 
por su importe de contrata de pese
tas 944.634,27, así como el adicional 
que ocasiona de 185.932,04 pesetas, 

•abonable con cargo al capítulo 13, ar
tículo único, concepto 16, del presu
puesto del primer semestre del co
rriente ejercicio del Ministerio de 
Obras públicas, y que corresponde al 
capítulo 3.°, artículo 5.°, concepto 10* 
del vigente para el segundo semestre.

Dado en Madrid a veinté de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
J o sé  Ma ría  Cid  R u iz  Z o r r illa !

Examinado el expediente instruido 
por -el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución mediante subasta de 
las obras de construcción del cuarto 
trozo del tramo tercero deltGanal de 
Monegros (Huesca), en cuya tramita
ción se han cumplido todos los requi
sitos exigidos por la legislación vi
gente en la materia, así como los pre
ceptos del artículo 167 de la vigente
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ley de* A dm inistración y Contabili
dad de la H acienda pública.

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros, a propuesta del M inistro de Obras 
públicas y de conform idad con el d ic
tam en del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Se autoriza al Mi

n istro  de Obras públicas para  con tra
tar m ediante subasta las obras de 
construcción del cuarto trozo del tra* 
mo tercero  del Canal de Mouegros 
(Huesca), siendo el presupuesto de 
contrata  de 5.181.139,44 pesetas, d is
tribu ido  en cuatro anualidades.

Dado en M adrid a veinte de D iciem 
bre  de mil novecientos tre in ta  y cua- 

' tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Él Ministro de Obras públicas,
Jo sé  Mar ía  Cid  R uiz  Z o r r illa

Tram itado el expediente relativo al; 
proyecto reform ado del trozo prim ero  
de la Sección de Biescas a Broto, de 
la carre te ra  de Jaca a El Grado, en la 
prov incia  de Huesca, en su form a re 
glam entaria, inform ado por la  In te r
vención general de la A dm inistración 
del Estado, oído el parecer del Conse
jo de Estado y existiendo crédito  d is
ponible para  el abono del adicional 
que o rigina; de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a p ropuesta del 
M inistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba el proyec

to reform ado del trozo prim ero  de la 
Sección de Biescas a Broto, de la ca
rre te ra  de Jaca a El Grado, en la p ro 
vincia de Huesca, po r su im porte de 
contrata  de 788.33.8,87 pesetas, asi co
mo el adicional que ocasiona de pese
tas 237.061,52, abonable con cargo al 
capítulo 13, artículo  único, concepto 
16, del presupuesto  del p rim er semes
tre  del corrien te  ejercicio  del M inis
terio  de Obras públicas y que corres- 

* ponde al capítulo 3.°, artículo 5.°, con
cepto 10, del vigente para  el segundo 
sem estre.

> Artículo 2.a La contrata  deberá au
m entar la fianza depositada en la p a r
te proporcional que corresponda al 
adicional que se aprueba.

Dado en M adrid a veinte de D iciem 
b re  de A il novecientos tre in ta  y cua- 
tro .
NICETO ADCALA-ZAMORA X TORRES

Él Ministro de Obras públicas,
J osé María  Cid R u iz Zorrilla

A probado en 30 de Noviem bre de 
1933 el proyecto reform ado del muelle

em barcadero en el puerto de Los Cris
tianos (Canarias), que produce un ad i
cional sobre el p rim itivo  de pesetas
161.910.12, se ha tram itado el corres
pondiente expediente de autorización 
del gasto, dando cum plim iento a to
das las form alidades que previenen las 
vigentes disposiciones y justificada la 
existencia de crédito  para  el abono 
del adicional, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, a p ropuesta del Mi
nistro  de Obras públicas y de confor
m idad con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el gasto 

para el pago de las obras que com 
prenden  el adicional que produce el 
proyecto reform ado del muelle em bar
cadero en el puerto de Los Cristianos, 
que asciende a la can tidad  de pesetas
161.910.12, ¡que se d istribu irá  en dos 
anualidades, siendo la p rim era  de pe
setas *0.000, con cargo al presupuesto 
vigente del M inisterio de Obras públi
cas por el año en curso, y la segunda, 
de 111.910,12 pesetas, que se abonará 
con cargo al presupuesto de dicho Mi
nisterio  para  el ejercicio de ID35.

Dado en M adrid a veinte de Diciem 
bre de mil novecientos tre in ta  y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES

£1 Ministro de Obras públicas,
Jo sé  María  Cid R uiz  Z orrilla

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
DECRETOS 

Las diversas modificaciones que se 
han sucedido en la organización in ter
na de los servicios dependientes de es
te Ministerio justifican la necesidad de 
acomodar la composición de la Junta 
Consultiva de Cajas generales de Aho
rros, a que se refiere el artículo 47 del 
Estatuto de 14 de Marzo de 1933, por 
que se rigen estas Instituciones a la 
citada organización.

Destácase en aquéllas el traspaso al 
M inisterio de Hacienda de los asuntos 
referentes al Cuerpo técnico de segu
ros y a las Entidades particulares de 
ahorro popular, respecto de las cuales 
sigue observándose el Decreto-ley de 
21 de Noviembre de 1929.

Asimismo ha quedado suprim ida la 
Dirección general de Previsión y Ac
ción social, cuyas atribuciones, en este 
punto, se han transferido a la Subse
cre taría  de Trabajo, por Decreto de 23 
de Octubre último.

Y como dicha Dirección general su
prim ida, así como la Jefatura de la Ins
pección de Seguros, adscrita hóy al Mi

nisterio de Hacienda, conforme queda 
expuesto, form aba anteriorm ente parte 
de la Junta Consultiva de Cajas gene
rales de Ahorro, diferenciadas ahora, 
en cuanto al régimen de protectorado 
e inspección, de las llamadas entidades 
particulares de ahorro popular, es me
nester rectificar la estructura de la Jun
ta Consultiva de aquellas Instituciones 
cuya protección y vigilancia compete 
a este Ministerio.

Al aprobarse por Decreto de 14 de 
Marzo de 1933, antes mencionado, el 
Estatuto de las Cajas genérales de Aho
rro , que se halla en todo su vigor, figu
raba como Vocal de la Junta Consulti
va una representación, la de las Cajas; 
colaboradoras del Instituto Nacional de 
Previsión, que se excluyó posteriorm en
te. No obstante, se impone la conve
niencia de restablecerla, porque si bien 
el Instituto Nacional de Previsión, co
mo tal, interviene ya en las delibera
ciones de la repetida Junta, velando por 
el mantenimiento de las atribuciones 
que privativam ente les están reserva
das, no es menos cierto que las Cajas 
colaboradoras de ese Instituto deben 
también ser oídas en la organización 
que nos ocupa, para  m ayor ilustración 
de las cuestiones que puedan surgir, di* 
manantes del doble carácter que qsW -  
tan de Cajas generales de A horro y de 
delegaciones del Instituto Nacional de 
Previsión, que implica la necesidad de 
conciliar ambas actividades, en cuyo : 
ejercicio se valen de personal y de 
m ontaje adm inistrativo comunes a las 
atenciones de previsión y de ahorro de 
prim er grádo.

Por o tra  parte , es notorio el celo 
con que la Confederación Española de 
Cajas de A horro Benéficas asp ira  a in
tensificar el funcionam iento de todas 
las instituciones de esta O rden inscri
tas en el Registro de este M inisterio. 
A esta asp iración  ha de contribu ir en 
gran m anera el sistem a de inspección 
que viene aplicando en sus operacio
nes y en las encom endadas a sus Ca
jas colaboradoras p o r el Institu to  Na
cional de Previsión, m uchas de las 
cuales, conform e se ha dicho ya, os
tentan a la vez el carác te r de Cajas 
generales de Ahorro.

La no to ria  y estrecha afinidad que 
entre unas y o tras existe aconseja que 
no sea d ispar el p rocedim ien to  y que 
aquel sistema, en cuanto seapdaptable* 
se aplique como norm a a todas las 
Cajas generales de Ahorro* bajo las 
o rientaciones que trace la Junta Con
sultiva, con la m erito ria  cooperación 
de la Confederación Española de Ca
jas de Ahorro Benéficas.  ̂ ;

Po r tanto, de acuerdo con el Con* 
sejo de M inistros y a propuesta del 
de Trabajo* Sanidad y Previsión*
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Estatuto dicta- 

do por las Cajas generales de Ahorro 
popular con fecha 14 de Marzo de 
1933, quedará modificado, en cuanto 
a los artículos que se citan, en la for
ma que a continuación se indica:

El párrafo primero del artículo 41 
dirá: “Al cierre de cada ejercicio eco
nómico actual se formará el balance 
y cuenta de gestión que comprenda el 
resultado del año correspondiente, so
metiéndose al examen y aprobación de 
la Comisión Inspectora a que se refie
re el artículo 49.”

El artículo 47 del propio Estatuto 
dirá:

“Artículo 47. La Junta Consultiva 
de Cajas generales de. Ahorro popular 
estará constituida por los siguientes 
miembros: :

El Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social, Presidente; Vocales na
tos: el Director general de Beneficen
cia y Asistencia pública, Vicepresi
dente; el Director general del Tesoro 
•y el Jefe de la Sección de Previsión 
Social. * .

Vocales rep resen ta t ivo s
Un Vocal, designado por el .Institu

to Nacional de Previsión; otro, por el 
Monte de Piedad y Cajas de Ahorros 
de Madrid; el Presidente de la Confe
deración Española de Cajas de Aho
rros Benéficas, y seis Vocales que, res
pectivamente, representen a otras tan
tas Cajas de Ahorro, a saber: una, cuyo 
saldo de depósitos exceda de pesetas 
250.000.000; otra, cuya cuantía exce
da de 100.000*000, sin llegar a aquella 
cifra; otra, de las comprendidas entre 
este último límite y el de 25.000.000; 
otras dos, inferiores a 25.000.000, y 
una colaboradora del Instituto Nacio
nal de; Previsión; dos Vocales impo
nentes de Cajas generales de Ahorro 
que mo estén representadas en la Jun- 
ta y que lleven cinco años de antigüe
dad, por lo menos, al ser nombrado.

La designación de los Vocales repre
sentantes de Cajas generales de Ahorro 
y de los imponentes que reúnan las 
condiciones que se indican en el párra
fo precedente,|se hará ipor el Ministerio 
de Trabajó, Sanidad y Previsión, a pro
puesta de la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros Benéficas, pero dicha 
Confederación, en cuanto a la Caja co
laboradora del Instituto Nacional de 
Previsión, habrá de proceder de acuer
do con éste.

La propuesta de los Vocales imponen
tes se formulará por terna para cada 
uno de los cargos, Con indicación cer
tificada deL nombre de la Caja a que 
corresponden, antigüedad de los impo
nentes y montante de sus sueldos, en la

feciha de la propuesta. El Ministro, 
cuando lo estime conveniente, podrá 
devolver todas o algunas de las ternas 
reclamando la formación de otras.

El Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión podrá libremente designar 
otros dos Vocales que pertenezcan a 
Cajas de Ahorro que tenga anexo Mon
te de Piedad y cuenten más de cincuen
ta años de existencia.

El Secretario de la Junta Consultiva 
será hombrado libremente por el Mi- 
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, previa propuesta de la Junta, Di
cha propuesta será, cuando menos, jen 
terna y se acompañará a la misma re
lación circunstanciada de las condicio
nes, méritos y servicios de los propues
tos. El Ministerio podrá acordar, siem
pre que lo estime oportuno, que la pla
za se provea por concurso o concurso 
oposición determinando sus condi
ciones.

El Secretario de la Junta Consultiva 
no podrá ser separado del cargo más 
que en virtud de expediente, en el cual 
habrá de ser oído.”

El artículo 49 del Estatuto quedará 
redactado: como sigue:

“Artículo 49. La Junta Consultiva se 
reunirá, por lo menos, una vez cada 
tres meses, y tendrá las atribuciones 
siguientes:

Primera. Informar o dictaminar en 
todos los asuntos que le sean someti
dos por su Presidente o por el Minis
tro, ya se refieran á interpretación de 
este Estatuto y demás disposiciones 
concordantes, o bien a las reformas 
que sea conveniente introducir.

Segunda. Emitir informe sobre soli
citudes de creación de Cajas e inscrip
ciones y excepciones que se formulen y 
conocer de los casos de rivalidad o com
petencia ilícita que entre las Cajas sur
jan*, al'efecto de indicar las soluciones 
que puedan adoptarse.

Tercera. Proponer las clases de va
lores admisibles para las carteras de las 
Cajas.

Cuarta. Ordenar el régimen de la 
'inspección e intervención de éstas, va
liéndose del concurso de la Confede
ración Española de Cajas de Ahorros 
Benéficas y de la Comisión Inspectora 
que se designe por analogía con el sis
tema adoptado para el Instituto Nacio
nal de Previsión y sus Cajas colabora
doras.

Quinta. Asesorar al Ministro res
pecto a la cuantía máxima de las im
posiciones y a la fijación de tipos má
ximos de interés que han de observarse 
en las operaciones activas y pasivas.

Sexta. Elevar mociones al Ministro.
Para la adopción de acuerdos en pri

mera convocatoria se requerirá que

asistan la mitad más uno de los Vo
cales.”

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO AL A-Z AM OKA 1 TOREES 
ni Ministro Trabajo, Sanidad y Provisión

O r io l  An qu era  de So jo .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en nombrar a D. Manuel de 
Borafull y Ramaña Vocal del Consejó 
de Administración del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Madrid, 
propuesto en la terna formulada por 
el referido Consejo, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 6.° de 
los Estatutos por que se rige aquella 
Institución^ • >

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. ' .
NIGÉTO ÁLGALA-ZAMORA I  TORRES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r io l  An qu era  de Só jo .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en nombrar Vocal del Conse
jo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid 
a D. Vicente de Pereda y Revilla, en 
una de las vacantes existentes en di
cho Consejo de Administración, por 
aplicación del Decreto de 28 de Julio 
del corriente año.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientffó treinta y cüa- 
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Or io l  An gu era  d e  So jo .

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en admitir la dimisión ique 
del cargo de Delegado especial de Ser
vicios Sociales en Cataluña ha pre
sentado D. Cristóbal Massó Escofet.

Dado en Madrid a veinte de Dici*a&* 
bre de mil novecientos treinta y 
tro.
NIGETO ALGALA-ZAMORA X TOREES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r io l  An g u er a  d e  So jo ,

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad, y Previsión y de confor* 
mi dad con lo prevenido en el aqtíeu-
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lo 2.° del Decreto de 21 de Noviembre 
último,

Vengo en nombrar a D. Angel To- 
rréns Dalmáu Delegado especial de 
Servicios Sociales en Cataluña, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas, que 
per<síbirá con cargo a la Subsección 
primera, capítulo primero, artículo 
primero, agrupación cuarta, concepto 
primero, del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA I  TORRB»

, El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
Or io l  A ng u era  de Sojo .

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con 
arreglo a lo dispuesto en el aparta
do c) del artículo 4.° del Decreto de 
19 de Abril último,

Vengo en nombrar Consejero de li
bre designación del Consejo Nacional 
de Sanidad y Asistencia pública, a don 
José Lancha de Lara, en atención a 
sus merecimientos científicos y a su 
acusado relieve en algunas de las espe
cialidades que han de sej materia de 
estudio de las Secciones de dicho 
Cuerpo consultivo.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES
M  Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O rio l  An gu era  de Sojo .

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Revisión y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Reglamento de Personal sanitario de 
,8 de Julio de 1930,

Vengo en promover a D. Isaac Ro
dríguez López al empleo de Jefe de 
Administración civil de tercera clase 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal, con el haber anual de 10.000 pe
setas, que percibirá del capítulo 1.°, 
artículo 1'.°, agrupación tercera, con
cepto único, Sección novena, Subsec
ción segunda, del presupuesto vigente 
y efectividad de 11 del corriente, en 
vacante producida en la mencionada 
categoría por fallecimiento de D. Au
relio Ferrán Loinaz, quedando confir
mado en el cargo de Director de Ŝa
nidad Exterior de (Bilbao, que yactual- 
mente desempeña.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA J TORRES
g l Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Q r io l  An g u era  de Sojo .

Dispuesto por Decreto de 21 de No
viembre último que el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión asuma 
provisionalmente en el territorio de 
Cataluña la ejecución de las leyes so
ciales, y constituida a dicího efecto en 
el referido territorio una Delegación 
especial de diciho Ministerio, se im
pone asimismo, como lógica deduc
ción y complemento natural de lo or
denado, que 'sus efectos se entiendan 
sin diferenciación alguna extendidos 
a la ejecución y cumplimiento de las 
leyes relativas a Seguros Sociales, cu
yo interés general es imposible des
conocer.

Por tanto,
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo, Sa
nidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Mientras el Gobierno 

de la Generalidad de Cataluña no que
de constituido normalmente, corres
ponderá al Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión en dicho territorio 
la ejecución de las leyes y disposición 
nes vigentes sobre Seguros Sociales y 
las facultades que sobre el propio ob
jeto fueron transferidas a la Generali
dad por el Decreto, de 16 de Enero de 
1933.

Artículo 2 *  En consecuencia, la 
Delegación especial del Gobierno de 
la República, establecida por el artícu
lo 2.° del Decreto de 21 de Noviem
bre último, ejercerá también igual De 
legación en todo lo relativo a la ejecu
ción de leyes y disposiciones vigentes 
sobre Seguros Sociales.

Artículo 3.° Durante este régimen 
provisional seguirá encargada de la 
ejecución de Seguros Sociales en Ca
taluña la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros en su caMdad, de 
Caja colaboradora del Instituto Nacio
nal de Previsión.

Artículo 4.9 El Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión dictará las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este Decreto, que regirá 
desde su publicación en la Gaceta  de 
Mad rid .

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
«IOÉTO ALCALA-ZAMORA X  TORRE»
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r io l  An gu era  de Sojo .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS 
El Decreto de 23 de Agosto de 1934 

(Gaceta  del 29), que regula las dispo

siciones vigentes en relación con las 
aguas subterráneas, aprovechamiento 
de las mismas y su catalogación, así 
como la concesión de auxilios a enti
dades y Corporaciones para el alum
bramiento de aquéllas, requiere para 
su aplicación ciertas modificaciones 
que aclaren aquél, y a su vez lo refe
rente a la importancia de los pueblos, 
con relación a su número de habitan
tes, para los efectos de la concesión 
de dichos auxilios; y a tal fin, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Industria y Co« 
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda ampliado por 

tres meses el plazo de inscripción gra
tuita de manantiales que señala el ar
tículo 2.° del Decreto de 23 de Agosto 
de 1934.

Artículo 2.° a) Que a las entida
des de población que no pasen de 
2.000 habitantes se les conceda el im
porte total del presupuesto aprobado 
para la ejecución de obras de alum
bramiento de aguas, sin carácter re
integrable.

b) Que a las entidades de pobla
ción comprendidas entre 2,000 y 6.000 
habitantes se les conceda la subven* 
ción del 50 por 100 del presupuesto 
total de las obras, asimismo sin ca
rácter reintegrable. •

c) Que a las comprendidas entre 
• 6.000 y 10.000 habitantes se les con

ceda a su vez como subvención él 50 
por 100 del presupuesto total de las 
obras, pero con la obligación de re
integrar al Estado, en las anualidades 
que se fijen en cada caso, la subven
ción concedida; y

d) Que a las poblaciones de más 
de 10.000 habitantes se les conceda 
solamente el auxilio informativo.

Artículo 3.° Que las entidades in
teresadas ejecutarán las obras a que 
hacen referencia los apartados a), b) 
y c) del artículo precedente, por ad
ministración o contrata, según les con
venga, con sujeción al proyecto y pre
supuesto previamente aprobado, pero 
siempre bajo la dirección, inspección 
y vigilancia del Instituto Geológico y 
Minero de España y de las Divisiones 
Geológicas e Hidrológicas, limitándo
se el Estado a abonar el importe de 
las obras en los plazos y condiciones 
que previamente se fijen, salvo en los 
casos en que aquél, por ía naturaleza 
e impprtancia de las mismas, juzgue 
conveniente encargarse directamente 
de la ejecución de éstas.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se reglamentará 
la forma de hacer la comprobación 
de aforos y tarifas para los mismos, „•
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¡dictando en. general cuantas disposi
ciones sean precisas para la ejecución 
del presente Decreto.

Dado en Madrid a veinte dé Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. ,
MCETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

■' El Ministro de Industria y  Comerció,
A n d r é s  O r o zc o  B a t i s t a .

 A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y de acuerdo con. el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario de Industria y 
'Comercio ha presentado D. Mario Áro- 

r zena y Arozena.
“ Dado en Madrid a veinte dé Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES
Él Ministro de Industria y Comercio,

< r A n d r é s  O r o zc o  B a t i s t a .

A propuesta del Ministro de Indus
^Ma.; y- Comercio y de acuerdo con el 

• lODUsejo de: Ministros, 3 ■ 3

- ■.• Vengo en admitir la dimisión que del 
ocargp ■ de Subsecretario de la Marina 

civil del Ministerio de Industria y Co
mercio ha presentado D. Mario Aroze
na y Arozepa.
, Dado .en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 

' NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro de Industria y  Comercio, 

A n d r é s  O r o zc o  B a t i s t a .

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comerció y de acuerdo con el 
Concejo dé Ministros,

.■-¿u Véhgó en nombrar Subsecretario del 
^MirfístéVió de Industria y Comerció a 
:;D. 'Tomás Sierra Rustarázo.
' - Dado en -Madrid áj veinte de Diciem- 
bhe de mil novecientos treinta y cuatro. 
ÑICETÜ ALOALA-ZAMORA X TOREES 

. . El Ministro de Industria y Comerció#
 ̂ ANokÉS O r ÓÍcQ.BATISTA. • -

A propuesta dek Ministro de Indus
h'ia y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, .. ' V

(Yengo en nombrar Subsecretario de 
, Ir -Marina civil deL Ministerio de In- 
dusJtria, y Comer ció a , B . ítubens Ma
nchal y López.

Dado en -Madrid a veinte de Diciem- 
,.ire. de mil .novecientos treinta y .cuatro. 
r M ^ O  A^CaLA-ZaMOEa X TOREES 

;Míi|fatró ”de- Industria y Cómeselo, 3
A n d r é s  O r o zc o  B a t i s t a

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, :

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Industriales : D« José 
F. Solórzano Freire, que cumple Ja 
edad reglamentaria ,para su jubilación 
el día 2 2  del mes corriente.

Dado , en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

/íIGETO ALGALá -ZAMORA X TORRES
El Ministro de Industria y Comercio,.

A n d r é s  O r o zc o  B a t i s t a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Industria 
y Comercio, ~

Vengo en nombrar en ascenso, por 
concurso de antigüedad, con arreglo 
al artículo 70 del Reglamento para la 
ejecución d e 'la  Ley de 12 de Enero 
de 1932, aprobado por Decreto de 30 
de Agosto del mismo año, Jefe de la 
Sección . Económicoadministrativa de 
lia Subsecretaría  ̂de la Marina civil, 
con categoría de Jele de Administra
ción de segunda clase y sueldo anual 
de 11.000 pesetas, a B. José Gutiérrez 
del Alamo y García, designado por el 
Tribunal nombrado por Orden minis
terial de 4 de Diciembre actual.

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

tflCETO ALOALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Industria y Cómérció,..

A n d r é s  O r o zc o  B a t i s t a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO

 A propuesta del Ministro de Comuni
caciques y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo: único. Se autoriza al Mi

nistro de Comunicaciones para que, 
p or~n¡£dio de la Dirección general de 
Telecomunicación, contrate directa
mente la transformación de las esta
ciones radioeléctricas costeras espa
ñola^ que actualmente emiten ondas 
de tipo B: (Onda amortiguada) en emi
soras de onda continua, por la canti
dad máxima total-de 977.500 pesetas, 
importe del .crédito extraordinario 
concedido para esta atención por ley 

.fié 7 del actual.
Dado en Madrid á veinte de Diciem 

bre de mil novecientos treinta y cua
tro,

NICETO ÁLCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Comunicaciones,

C é s a r  Ja l ó n  A r a g ó n .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso ad

ministratiVo promovido por D. Luis 
Abadía Martín, D. Antonio Jiménez To
ro, D. Claudio Moreno Aranza y otros 
59 másj demandantes, y la Adminis
tración general del Estado, demanda
da, y en su nombre el Fiscal, contra 
Re$l decreto de la Presidencia del 
Directorio Militar de 21 de Diciem
bre de 1923, sobre Escalafón delper*  
sonal subalterno, la Sala oorrespon* 
diente del Tribunal Supremo ha dicta* 
do él siguiente fallo: .

“ Fallamos que, acogiendo las excep* 
dones de prescripción de acción e in* 
competencia de jurisdicción alegados 
por el Ministerio fiscal, como peren
torias en cuanto a este recurso, debe
mos declarar y declaramos que no ha 
lugar a que esta Sala conozca del mis
mo en cuanto al fondo.”

En su vista, esta Presidencia se ha 
servido disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, y qu® 
el expresado fallo se publique en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , a los efectos co 
rrespondientes y en cumplimiento de lo  
dispuesto en el artículo 84 de la ley Or* 
gánica de la jurisdicción contencioso* 
administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 14 d© 
Diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERBOUX

Señor Subsecretario de esta Presiden* 
cia.-

Excmo. Sr.: A virtud de propuesta 
formulada por el Ministerio de Instruc* 
ción pública y Bellas Artes, como resul* 
tado del concurso de méritos celebrado 
al efecto con arreglo al artículo 9 .° del 
Estatuto de 22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia se ha servido des ti* 
nar a prestar sus servicios en la Bíblio* 
teca Nacional al Portero cuarto Igna* 
ció Solar Fernández, actualmente afee* 
to a la Ordenación de Pagos de Presi* 
dencia e Instrucción pública; debiendo 
incorporarse a su nuevo destino en el 
plazo reglamentario# .

Lo comunico a V. E, para su conocí*
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miento y efectos consiguientes. Madrid, 
20 de Diciembre de 1934.

p. a .,

GUILLERMO MORENO
Señores Ministros de Hacienda e Ins

trucción pública y Ordenador de Pa
gos por obligaciones de esta Presi
dencia.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Esta Presidencia del Con

sejo. de Ministros se ha servido autori
zar a todos los Sres. Ministros para que 
concedan permisos durante las próxi
mas fiestas de Navidad, desde el día en 
que se publique la presente Orden en 
la. G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el día 7, 
inclusive, del próximo mes de Enero, 
en el número y condiciones que a jui
cio de aquéllos consideren conciliables 
con las atenciones de] servicio y cir
cunstancias y concepto del personal a 
sus órdenes; disposición general que 
comprende asimismo a las clases mili
tares y navales que determinen los Mi
nisterios de la Guerra y de Marina, los 
cuales deberán dictar las instrucciones 
precisas para el régimen de haberes y 
devengos que ha de aplicarse a los que 
disfruten estos permisos.

Lo comunico a V .E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
19 de Diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX 

Señor Ministro de...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Aprobado por Decreto, fe

cha de boy, el proyecto de construc
ción de una Prisión provincial en¡ Pon
tevedra, importante 1.917.581,81 pesetas, 
que se abonarán en cinco anualidades, 
comí cargo al capítulo 3.°, artículo 5.°, 
agrupación 1.a, concepto único, “Adqui
sición, construcción y  habilitación de 
edificios penitenciarios y carcelarios”, 
de la Sección 3.a del presupuesto vi
gente, en la cantidad de 17.581,81 pe
setas, y coo cargo a “Gastos de carác
ter extraordinario de primer estable
cimiento”, capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación única, concepto “Anualidad 
para las obras de construcción de la 
Prisión provincial de Pontevedra”, de 
la Sección 3.a de los presupuestos si
guientes: em el de 1935, 300.000 pesetas; 
en el de 1936, 300.000 pesetas; en el de 
1937, 450.000 pesetas, y en el de 1938, 
550.000 pesetas, y el resto, de 300.000 
pesetas, con cargo ¡a las subvenciones 
de las Corporaciones provincial y mu

nicipal de Pontevedra; y autorizada por 
dicho Decreto la contratación de las 
obras mediante subasta pública,

Este Ministerio autoriza a V. I. para 
celebrar la subasta bajo el tipo de pre
supuesto de contrata de 1.860.066,59 
pesetas, que se abonarán en la forma 
que establece el referido Decreto de 
aprobación del proyecto, previos des
cuentos que se obtengan en la subasta, 
señalándose el día 8 de Enero próximo 
para la apertura de pliegos, que serán 
admitidos en la Sección de Obras de 
esa Dirección general y en la Prisión 
provincial de Pontevedra, y autorizar 
a V. I., asimismo, la publicación de 
anuncios en los periódicos oficiales, de 
conformidad con el artículo 48 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad, así como para pedir la de
signación del Notario que autorice el 
acta de la subasta y llevar a cabo todo 
lo demás concerniente a' este servicio.

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios 

integrantes de la oposición convocada 
por Orden de este Ministerio, de 3 de 
Noviembre de 1933, para proveer pla
zas de la escala Auxiliar del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, e inmediata la necesi
dad de aplicación de los beneficios 
otorgados por la Orden de 26 de Fe
brero del año actual en favor de las 
viudas, hijos y huérfanos de funciona
rios de diclho Cuerpo general que ha
yan acudido a los exámenes para que, 
con el mínimo de puntuación, puedan 
alcanzar derecho a ingreso sin consu
mir ninguna de las plazas anunciadas, 
beneficio que se hizo extensivo a los 
demás Cuerpos y funcionarios especia
les dependientes de este Ministerio, a 
los hijos de los Porteros adscritos a 
este Departamento y a las esposas de 
los funcionarios del propio Cuerpo ge
neral por Ordenes de 2 de Abril y 22 
de Noviembre último, es de necesidad 
urgente e inaplazable clasificar y pun
tualizar de modo definitivo los funcio
narios que han de participar de aque
llas ventajas para que sus efectos pue
dan, debidamente, cristalizar al confec
cionarse la lista definitiva de los opo
sitores que obtengan su derecho a in
gresar como Auxiliares del repetido
Cuerpo general, ,

Este Ministerio, que en su afán de
recoger aquellas aspiraciones que, sin

menoscabo del público interés y sin 
perjuicio apreciable de derechos cotí-' 
currentes, contribuyeran a la más ínti
ma satisfacción de sus servidores, acep. 
tó todas las sugerencias posibles con 
espíritu de verdadera generosidad, ha 
podido percibir el eco de otros deseos 
y peticiones que, en razón a su múl
tiple diversidad y a la necesidad fié 
más reposado estudio, dejaron de reco
gerse e incluirse en las Ordenes antes 
citadas, sin intervenir motivo alguno 
fundamental que permita mantener li
mitado el beneficio a los Cuerpos y fun
cionarios incluidos en la concesión..

Tal ha ocurrido con los hijos y huér
fanos de Carabineros en activo y reti
rados, cuya participación en los bene
ficios, que con verdadera prodigalidad 
se otorgan a otros Cuerpos dependien
tes de este Ministerio, ha de verse con 
indudable simpatía, y los de otros ser
vidores que no por lo humilde de su 
función dejan de colaborar al buen ser
vicio con su celo constante, y cuya . 
privación en la participación de aque
llas ventajas carecería de toda razón 
fundamental.

Con estas aclaraciones y  sugerencias, 
estima este Ministerio que para la de
bida y definitiva puntua lización del be
ben fi ció de que se trata, ha recogido 
todas las aspiraciones aceptables,, sin 
omitir nada que pueda representar di
ferencia de trato, cuando en lo funda
mental concurren idénticos anhelos y 
condiciones; y con ese propósito dé 
rectitud que seguramente habrá de con
tribuir a la más viva satisfacción del 
personal beneficiado y al mayor rendi-' 
miento de su labor, tiene a bien dis
poner:

Artículo 1.° Queda subsistente lo 
dispuesto en la Orden de este Depar
tamento, dé 2 de Abril del año actual, 
por la que se otorgó el beneficio de 
que se trata a los diferentes Cuérpos 
y funcionarios especiales de este De
partamento.

Artículo 2.° Se declaran subsisten-, 
tes y en todo su vigor, las Ordenes de 
este Departamento de 22 de Noviembre 
último, haciendo extensivo el beneficio 
de la de 26 de Febrero anterior a las r 
esposas de ios funcionarios del Cuerpo 
general, así como la de 2 de Abril del 
año en curso, que incluye en el benefi
cio a los hijos de Porteros adscritos a 
este Ministerio. : t

Artículo 3.° Se, declaran de igual 
modo incluidos en el beneficio de la 
Orden de 26 de Febrero del año actual, . 
a los siguientes opositores: ■'

Hijos y huérfanos de Carabineros en 
activo y retirados.

Hijos de Ayudantes de Minas, AuxU 
liares facultativos, Entibadores, Capa-
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taces y demás obreros o empleados de 
las Minas de Almadén.

Hijos y huérfanos de Ayudantes de 
B rigada del servicio del Avance Ca
tastral.

Hijos de operarios mecánicos de Lo
terías.

Hijos de operarios de la Fábrica de 
la Moneda.

Hijos de Peritos Agrícolas que pres
ten servicio en el Catastro de la Ri
queza rústica, con anterioridad a la fe
cha de la convocatoria.

Hijos de Auxiliares femeninos perma
nentes de la Dirección general de la 
Deuda.

Hijos de funcionarios que lo fueran 
al" servicio db la Hacienda pública.

Esposos de funcionarios femeninos 
de' dicho Cuerpo.

Obreros de la Sección de Loterías 
(Dirección general del Tesoro público) .

Articuló 4.° Quedan desestimadas 
cuantas instancias se hayan presenta
do én solicitud del beneficio a que hace 
referencia la presente Orden y no es- 
tért comprendidas en los casos que que
dan citados anteriormente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to :y efectos pertinentes. Madrid, i 9 
de* Diciembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r . : Para el debido cumpli
miento de lo dispuesto en los artícu
los í.?, 2.° y 3.° de la Orden de 19 del 
actual, por la que se conceden deter
minados beneficios a los opositores 
aprobados en las últimas oposiciones 
a plazaL -̂de la Escala Auxiliar del Cuer
po. general, de Administración de la 

. publica, hijos o huérfanos 
de. enipleados u obreros dependientes 

^ e. Mi n igerio, y en uso de las, fa
cultades que me están conferidas,
. en disponer que cuantos opo

sito res se consideren con derechp ni 
disfrute de tales beneficios, deberán 
solicita rio’ en un plazo improrrogable 
qué finalizará el día 31 del corriente 
mes, acompañando a sus solicitudes 
doc;iime3tós' justificativos... de su cuali
dad de hijos o huérfanos.*'

Lo dig0; a V. I. para sú ‘conocim ien
to y efectos oportunos» Madrid, 21 de 
Diciembre de 1934.

■ * -p. d,,
' ' p a s c u a l  a b a d

Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido'con motivo de la adquisición e

instalación de un montacargas eléctri
co para carga máxima de 3.500 kilo
gramos, con destino al taller de en
farde de esa Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del departamento del Timbre de la mis
ma se elevó una moción exponiendo la 
necesidad de dicha adquisición, acom
pañando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de. 14.000 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificadas las razo
nes aducidas, que demuestran la nece
sidad del gasto de que se trata: 

Considerando, que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efec
tuarse por Administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley  
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

El Sr. Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa Adminis
tración, ha tenido a bien autorizar a 
la misma para adquirir por gestión di
recta e instalación de un montacargas 
eléctrico, para carga máxima de 3.500 
kilogramos, con destino al taller de en
farde de esa Fábrica, aprobando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a La cantidad de
14.000 pesetas, que deberá ser satisfe
cho con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 5.°, agrupación 4.a, concepto 4.° de la 
Sección 14 del presupuesto de gastos 
del segundo semestre de 1934, “Para 
adquisición, reparación y entreteni
miento de . máquinas, enseres y utensi
lios del servicio del Trnbre”.

Lo que comunco a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes; Ma
drid, 18 de Diciembre de 1934.

P. D.,
' PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición por 
gestión directa de 20.000 kilogramos de . 
carbón de cok metalúrgico, que se con
sidera necesario paradla labor de mo
neda de cuproníquel de 25 céntim os de 
peseta:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección facultativa se elevó 
una moción exponiendo la necesidad de 
dicha adquisición, acompañando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de
2.700 pesetas^:

Resultando que consultadas la Inter* 
vención y Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificadas las ra
zones aducidas^ que demuestran la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por administración, según preceptúa* el 
artículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925.

El Sr. Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa Adminis
tración, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc
ta 20.000 kilogramos de carbón de cok 
metalúrgico, destinado a la labor de 
monedas de cuproníquel de 25 cénti
mos de peseta, aprobando el presu
puesto formado al efecto, cuyo impor
te total asciende a la cantidad de
2.700 pesetas, que deberá ser satisfe
cho con cargo al capítulo tercero, ar
tículo 5.° de la Sección 14, agrupa
ción 4,a, concepto quinto, del pre
supuesto del segundo semestre de 1934: 
“Administración de la Fábrica de Mo
neda y Timbre.—Para adquisición de 
primeras materias, con destino a la fa
bricación de moneda”. Existiendo en la 
actualidad cantidad disponible.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1934.

P. D ./ 
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica Na* 
cional de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de un torno me* 
cánico “Gedeg”, serie T. M. V., para 
los talleres mecánicos de esa fábrica 
del Departamento de fabricación de 
moneda:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Fabricación de Moneda, se 
elevó una moción exponiendo la nece
sidad de dicha adquisición, acompañan
do el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total asciende a la canti
dad 4.950 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica/ estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificadas las ra* 
zones aducidas que demuestran la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que, por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado dé las formalidades de

i
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subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1® de Julio de 1911, modificado 
por Real decreto de 27 Marzo de 1925, 

El Sr. Ministro de Hacienda ha teni
do a bien autorizar a la misma para 
adquirir por gestión directa un torno 
mecánico “Gedeg”, serie T. M. Y., desti
nado a los talleres mecánicos del De
partamento de Fabricación de Moneda 
de esa Fábrica, aprobando el presu
puesto formado al efecto, cuyo impor
te total asciende a la cantidad de 4.950 
pesetas, que deberá ser satisfecho con 
cargo a la Sección 14, capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, agrupación 4.a, concepto 3.° 
“Administración de la Fábrica N acio
nal de Moneda y Timbre.— Para ad
quisición, reparación y entretenim ien
to de máquinas, enseres y  utensilios 
del servicio de moneda”. Existiendo  
en la actualidad cantidad disponible.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1934.

‘ PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

Este Ministerio ha resuelto que el 
Teniente Coronel de la Academia y Co
legios de Carabineros D. Augusto Gal- 
din' Iglesias, pase a la situación de dis
ponible forzoso como comprendido en 
el apartado Á) del artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero de 1933, quedan
do afecto , para haberes y documenta
ción a la Comandancia de Madrid.

Lo que se comunica a Y. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor..*

Ilmo. Sr.: El Consejo Superior de las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, varias de estas Cámaras y 
distintas representaciones patrón a l e s  
han dirigido a este Ministerio diversos 
escritos en los que^eru resumen, mani
fiestan que la aplicación de los precep
tos que regulan la tributación de los 
comisionistas por la tarifa 1.a de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria ha suscitado protes
tas, como consecuencia de pretender la 
Inspeocióini de Hacienda, em varias pro
vincias, someter a gravamen por la ci
tada tarifa las comisiones abonadas por 
Empresas españolas ia comisionistas que 
¡residen y; actúan en el extranjero, ha

ciendo responsables de ese gravamen 
a tales Empresas; lo que estiman de 
notoria improcedencia los firmantes de 
aquellos escritos, en tanto no se modi
fiquen o deroguen ciertos preceptos v i
gentes sobre la materia. Por ello, soli
citan que se dicte una disposición , acla
ratoria de la situación tributaria de los 
comisionistas extranjeros y de las con
siguientes responsabilidades de las men
cionadas Empresas españolas.

Líos preceptos a que se refieren los 
aludidos escritos son: el apartado e) 
del artículo 5.° del Decreto de 15 de 
Diciembre de 1927, convalidado por Ley 
de 9 de Septiembre de 1931, el cual so
mete a la tributación establecida en el 
título 2.° de la tarifa 1.a de la Contri
bución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria a los “comisionistas”, 
y la disposición 3.a transitoria de la 
Instrucción de 8 de Mayo de 1928, dic
tada para la ejecución de aquel De
creto, que preceptúa que los comisio
nistas comprendidos en el dicho apar
tado e) del artículo 5.° del Decreto 
mismo seguirán tributando por la Con
tribución industrial y no por la ta
rifa 1.a de Utilidades, mientras subsista 
el régimen que actualmente les afecta 
en aquella imposición o este Ministerio 
no les excluya de ese régimen.

Para llegar a una resolución defini
tiva de la cuestión, que, por otra par
te, ha motivado diversas Notas de re
presentaciones diplomáticas extranje
ras, conviene tener en cuenta los ante
cedentes de la tributación de los comi
sionistas.

Antes de 1927 la doctrina referente a 
esta materia estaba contenida en la Real 
orden de 9 de Agpsto de 1923, según la 
cual, las utilidades percibidas en con
cepto de comisión comercial por per
sonas o entidades que no tuvieren el 
carácter de empleados o dependientes 
de las que satisficieran las dichas co
misiones no estaban sujetas a imposi
ción en la tarifa 1.a de la Contribución 
isobre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria, sino en los casos en que así 
resultara del texto de tal tarifa. Fun
dábase esta Real orden en que, desde 
que fué implantado en España el sis
tema de contribuciones directas sobre 
el producto, es una de las normas esen
ciales de nuestro sistema tributario que 
las utilidades procedentes del ejercicio 
de cualquier clase de industria, comer
cio, profesión, arte u oficio no grava
das expresamente en otra contribución 
directa del 'Estado, ni exentas de tri
buto, son objeto propio de la Contri
bución industrial y de Comercio, há
llense ¡o no comprendidos expresamen
te en las tarifas de la misma los con
ceptos correspondientes; como las

utilidades de los comisionistas no es
taban gravadas en la tarifa 1.a de la 
Contribución de Utilidades, no cabía 
aplicar el artículo 2.° de la respectiva 
Ley reguladora, que establece la nor
ma internacional de la aplicación del 
gravamen, pero sujeta a la condición 
primordial y fundamental de la exis
tencia jurídica de tal gravamen.

Promulgado el Decreto-ley de 15 de 
Diciem bre de 1927, convalidado por 
Ley de 9 de Septiembre de 1931, que 
reformó la tarifa primera de Utilida
des, los comisionistas fueron inclui
dos en el epígrafe e) del artículo 5.° 
de la misma; pero la aplicación de 
este epígrafe, en cuanto a los , comi
sionistas, quedó en suspenso por ía 
disposición tercera transitoria de la 
Instrucción de 8 de Mayo de 1928, dis
posición que tuvo como finalidad man
tener, mientras este Ministerio de Ha
cienda lo considere oportuno, el régi
men tributario anterior respecto a los 
com isionistas.

Por diversas razones, este Ministe
rio no ha estimado conveniente todá- 
vía variar ese régimen, por lo cual, 
actualmente, los com isionistas, en ge
neral, tributan por la Contribución in
dustrial, de Comercio y Profesiones; 
y como, según la primera de las Ba
ses ordenadoras aprobadas por Decre
to de 11 de Mayo de 1926, convalida
do, también, por Ley de 9 de Sep
tiembre de 1931, la citada Contribu
ción industrial se exige en la Penínsu
la e islas adyacentes, Baleares, Ca
narias y territorios de soberanía, en 
Marruecos, por el mero ejercicio; de 
cualquier industria, comercio, profe
sión (incluso arte u oficio) no..excep
tuados expresamente, hállense o . no 
clasificados tributariamente a .los efec
tos legales, es indiscutible que Iqs .co
m isionistas extranjeros no están suje
tos a tal tributo*, 7 rnns^

De esto se infiere que mientras este 
Ministerio no haga uso de la auto
rización contenida en la disposición 
transitoria antes aludida, no pueden 
ser gravadas por ningún concepto las 
com isiones abonadas por nasM, esp£- 
ñolas, a Comisionistas o Agentes de na
cionalidad extranjera, devengadas en 
el extranjero. 0

Aclarada así la cuestión fundamen
tal, parece innecesario entrar en ^1 
examen de las responsabilidades de 
las casas españolas, en cuanto a la Con
tribución sobre las dichas com isiones; 
pero conviene hacerlo con-Qbjetoflfe 
dejar aclarados todos los extremos n 
que se contraen los escritos referidos 
al principio.

El artículo 6.° del ya mentado ■De
creto-ley de 15 de Diciembrer de T927,
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convalidado por Ley de 9 de Septiem
bre de 1931, determina que las utili
dades de todas clases que perciban los 
contribuyentes incluidos en el aparta
do e) del artículo anterior del mismo 
Decreto (Comisionistas), contribuirán 
con arreglo a escala, estando exentas 
de gravamen las que no excedan cde 
1.500 pesetas anuales; y la Regla 31 
de la también mencionada Instrucción 
de 8 de Mayo de 1928, previene, de 
modo expreso, que los contribuyentes 
comprendidos en los apartados a) 
(Profesiones libres), e) (en cuanto 
afecta a Comisionistas y Agentes en 
general) y f) (Habilitados, Apodera
dos, etc.), del artículo 5.° del repetido 
Decreto de 1927, presentarán en las 
Administraciones de Rentas públicas 
correspondientes, dentro del primer 
trimestre de cada año, declaración ju
rada de los ingresos totales obtenidos 
en el año inmediato anterior.

No existe en aquellos cuerpos lega
les ningún precepto que obligue a las 
personas naturales o jurídicas que sa
tisfagan utilidades a los citados co
misionistas del apartado e) a retener 
él importe de la contribución corres
pondiente.

De ello se desprende que, aunque en 
la actualidad las utilidades de tales co
misionistas estuvieran sujetas a grava- 
riien por la referida tarifa primera, las 
empresas que las abonen no estarían 
obligadas a efectuar la retención del 
expuestas,

En atención a las consideraciones 
expustas,

Este Ministerio, de coñformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado declarar que mien
tras se mantenga en vigor la disposi
ción tercera transitoria de la Instruc
ción de 8 de Mayo de 1928, las co
misiones abonadas por empresas es
pañolas que tengan el carácter de Co
misionistas o Agentes comerciales de 
los incluidos en las tarifas de la Con
tribución industrial, y que actúan y 
devengan su utilidad en el extranjero, 
no están sujetas a ¡gravamen por la ta
rifa primera de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia- 
ria.

¡Madrid, 19 de Diciembre de 1934.
MANUEL MARRACO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En analogía con lo dis

puesto en la Orden de la Presidencia

del Consejo de Ministros de 30 de No
viembre último (G a c e t a  número 338), 
por las que se concedía a las Clases e 
individuos reenganchados del Ejérci
to, aprobados para ingreso en el Cuer
po de Seguridad, la dispensa del tiem
po que les falte para cumplir su com
promiso, siempre que lleven más de 
un año de servicio, para poder tomar 
posesión dé su destino en dicho 
Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien mo
dificar las instrucciones de dicha fe
cha publicadas en la misma G a c e t a  
anunciando concurso para ingreso en 
el Cuerpo de Seguridad en el sentido 
de que pueden tomar parte en el m is
mo todas las Clases y soldados del 
Ejército que lleven más de un año de 
servicio.

Los hermanos del personal del Cuer
po podrán solicitar tomar parte en el 
concurso, si están comprendidos en 
las edades que señala la regla 1.a de 
las instrucciones que se acompañan a 
la Orden de 30 de Noviembre, cual
quiera que sea su situación militar; 
pero, aunque sean aprobados, no po
drán ingresar hasta que no cumplan 
como mínimo seis meses de servicio  
militar.

Las clases y soldados de la Escolta 
Presidencial que sean aprobados y no 
puedan tomar posesión de su destino 
cuando les corresponda el ingreso, por 
no haber terminado el compromiso de 
cuatro años que sirven, quedarán en 
situación de excedentes forzosos.

Ante la imposibilidad puesta de ma
nifiesto por varios concursantes de 
completar su documentación para la 
fecha señalada en la convocatoria, se 
prorroga el plazo de admisión de ins
tancias hasta el 31 de Enero próximo.

Por error material se hizo constar 
en la convocatoria que los concursan
tes no deberán haber cumplido vein
tiocho años dp edad el 31 de Diciem 
bre de 1933, en lugar del 31 de D i
ciembre de 1934, quedando modifica
do en tal sentido el indicado precepto.

Madrid, 20- de Diciembre de 1934.
ELOY VAQUERO 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por entidades y aficiona
dos taurinos referentes a modificacio
nes en el articulado del vigente Re
glamento oficial para la celebración 
de espectáculos taurinos y de cuanto 
se relaciona con los mismos, de 12 de 
Julio de 1930, juntamente con la ne
cesidad de reglamentar debidamente 
materias hoy deficientemente regula
das, , y a propuesta de esa Dirección 
general^ ’

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se designe una Comisión 
que estudie y proponga la confección  
de un nuevo Reglamento que compren
da todo lo que tenga relación con los 
espectáculos taurinos. Dicha Comisión 
será presidida por V. E., y  formarán 
parte de la misma como Vocales: uin 
representante de la Unión de Criado
res de Torós de lidia, Asociación de 
Criadores de Reses bravas, Jurado 
mixto Nacional del Espectáculo tau
rino, un matador de toros, un bande
rillero, un picador, designados por 
sus respectivas Asociaciones; un re
vistero taurino, un veterinario, un 
abonado de la Plaza de Madrid y  un 
funcionario de esa Dirección general, 
que actuará como Secretario.

Lo digo a V. E. para su cumpli
miento y demás efectos. Madrid, 14 
de Diciembre de 1934.

ELOY VAQUERO 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-* 
suelto conferir los destinos que se in
dican, a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civ il comprendidos en la si
guiente relación, que principia con 
D. Gervasio Fernández Noaín y, ter
mina con D. Rafael Martín Cerezo.

Lo digo a V. E. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 20 de D i
ciembre de 1934.

\ ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guar*

dia civil.
RELACIÓN QUE SE CITA: 

Comandantes.
D. Gervasio Fernández Noaín, ascendido de la Segunda Comandancia del 14.° Tercio, a la Plana Mayor del 10.° Tercio, de Jefe del Detall.D. José Pérez del Hoyo, de la Plana Mayor de la Comandancia de Teruel, a la Plana Mayor de la de Valencia, del Exterior.D. Fernando Monasterio Bustos, de la Plana Mayor del 22.° Tercio, de Jefe del Detall, a la Plana Mayor de la Comandancia de Teruel.D. Juan Hens Martínez, de la Plana Mayor de la Comandancia de Santander, a la Plana Mayor del 22.° Tercio, de Jefe del Detall.D. Félix Gavari Hortet, de Al servicio de la Generalidad de Cataluña, a la Secretaría dé la quinta Zona.D. Enrique Cotter Chacel, de la Plana Mayor del 10.° Tercio, de Jefe del Detall, a la Plana Mayor de la Comandancia de Santander. •

Capitanes♦
D. Juan Rodríguez de Velasco Navarro, ascendido de la Primera Comandancia del 14.° T ercióla  la terce-
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ra Compañía de la Comandancia de 
Segovia.

¡D. Florentino Chicote Chamón, as
cendido de la Comandancia de Ma
drid, a la segunda Compañía de la cié 
Avila,

D. Antonio Acuña Díaz Trechuelo, 
ascendido de la Comandancia de Cá
diz, a la cuarta Compañía de la de 
Oviedo.

D. Antonio Vázquez Vergara, ascen
dido de la Comandancia de Murcia, a 
Ja primera Compañía de la de Oviedo.

¡D, Carmelo Izquierdo Carvajal, de 
la Compañía de Africa, a la primera 
Compañía de la Comandancia de Ba
dajoz.

D. Alejandro Escribano Culebras, 
de la cuarta Compañía de la Coman
dancia de Sevilla, del Exterior, a la 
Compañía de Africa.

D. Francisco Castellanos Castellanos, 
de la sexta Compañía de la Coman
dancia de Jaén, a la Plana Mayor de 
la misma Comandancia.

D. Emilio Pacheco Lozano, de la se
gunda Compañía de la Comandancia 
de Las Palmas, a la Plana Mayor de 
Ja misma Comandancia.

D. Julio Pérez y Pérez, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Las Pal
mas, a la segunda Compañía de la 
misma Comandancia.

D. Carmelo González Pérez Caballe
ro, de la  tercera Compañía de la Co
m andancia de Segovia, a la primera 
¡Compañía de la misma Comandancia.

D. ¿Ramón Raichs Solé, de la segun
da Compañía de la Comandancia de 
Tarragona, a la tercera de la de Te
ruel.

D. Juan Granado Pérez, de la ter
cera Compañía de la primera Coman
dancia del 4.° Tercio, al primer Es
cuadrón de la Segunda Comandancia 
del 14.° Tercio.

D. Juan Sáez Serrano, de la prime- 
ira Compañía de la Comandancia de 
Oviedoj a la primera de la de Ciudad 
¡Real.

D. Luis Peralta Villar, de la segun
da Compañía de la Comandancia de 
Sevilla,; del Interior^ a la sexta de la 
de Jaén,

Tenientes.
D. Benjamín Martín Cordero, de dis

ponible forzoso en Sevilla, a la Co
mandancia de Sevilla, del Exterior.

D. Geroncio González Ramos, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Tarragona.

D. Bartolomé Díaz Bolos, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Tarragona.

D. Carlos Tenorio Cab anillas, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Vizcaya.

D. Salvador Santos Gimeno, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Zaragoza.

D, J,osé Campos de Orellana Alva- 
frez, de la Comandancia de Cáceres, a 
)a de Málaga,

Alféreces.
D. Segundo Cabrero Aguado, de la 

Comandancia do Oviedo, a ja de Viz
caya.

D. ¿Rafael Martín Cerezo, de la Co
mandancia de |Sevillai del Exterior, a
la ido León*

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in- 
can, a los Subtenientes de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. José Pue- 
yo Maig y termina con D. Jacinto Sán- 
crhez Adán.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 
1934.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
Relación que se cita.

D. José Pueyo Maig, ascendido de la 
Comandancia de Coruña, a la de Lugo.

D. Fernando Riera Nadal, ascendido 
de la Comandancia de Teruel, a la mis
ma.

D. Francisco Beorlegui Canet, ascen
dido de la Comandancia de Teruel, a 
la de Zaragoza.

D. Maximiliano Lasén Vasco, ascen
dido de la Comandancia de Lugo,, a la  
de Coruña.

D. Jerónimo Ramos Cabrero, ascen
dido de la Comandancia de Zamora, a 
la de Cáceres.

D. Isauro Barriga Viejo, ascendido de 
la Plana Mayor del 4.° Tercio, a la Co
mandancia de Madrid.

D. José Blasco Valero, ascendido de 
la Comandancia de Castellón, a la de 
Valencia, del exterior.

D. Alejo Rosado Romo, ascendido de 
la Comandancia de Madrid, a la de To
ledo.

D. José Montiel Oliver, ascendido de 
la Comandancia de Valencia del inte
rior, a la de Valencia del exterior.

D. Manuel Martín Vázquez, ascendido 
de la Comandancia de Granada, a la de 
Málaga.

D. Enrique Vida Heredia, ascendido 
de la Comandancia de Huesca, a la de 
Zaragoza.

D. Francisco Gullón Baladrón, ascen
dido de la Comandancia de Lugo, a la  
de Pontevedra.

Di Victoriano Ciordía Pérez, ascen
dido de la segunda Comandancia del 
19.° Tercio, a la de Barcelona.

D. Demetrio Fresneda Pérez, ascen
dido de la Comandancia de Córdoba, a 
la misma.

D. Abelardo Cañizares Senén, de la 
Comandancia de Barcelona, a la de Va
lencia del exterior.

D. Jacinto Sánchez Adán, de la cuar
ta Compañía de la primera Comandan
cia del 4,° Tercio, al 14.° Tercio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Teniente coronel de ese 
Instituto, en situación de reserva, don 
Cimente López Pardo, pascua situación 
de retirado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 23 de Noviembre 
próximo pasado, percibiendo los habe
res pasivos que por sus años de ser
vicio le  correspondan, a partir de 1.° 
del actual, por la Delegación de Hacien
da de Burgos, por fijar su residencia 
en dicha capital.

Lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 
1934.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de 4a Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y 150 
del vigente Estatuto aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio bá resuelto:
1.° Que asciendan, en corrida de es

calas a los sueldos y con las antigüe.* f 
dades que se expresan los siguientes 
Maestros y Maestras del primer Esca* 
lafón:

MAESTROS

9-11-934. Vacante del Sr. Macías, 
299; a 8.000 pesetas, Sr. Alvarez So* 
riano, 429; resultas: a 7.000, Sr. Lafler, 
1.167; a 6.000, Sr. Pastor, 2.015; a 5.000, 
Sr. Quiroga, 3.789; a 4.000, Sr. Igle
sias, 830 E.

10-11-934. Vacante del Sr. Martínez, 
143; a 8.000 pesetas, Sr. Garrés, 430; 
resultas: a 7.000, Sr. Pájaro, 1.168; .a
6.000, Sr. Cabello, 2.016; a 5.000, se
ñor Barreira, 3.790; a 4.000, Sr. Ródrí* 
guez, 831 E.

14-11-934. Vacante del Sr. Carbó, 
475; a 7.000 pesetas, Sr. Mampaso, 1.169; 
resultas: a 6.000, Sr. Royo, 2.016 bis; 
a 5.000, Sr. Tejedor, 3.791; a 4.000, se
ñor Alcaide, 833 E.

16-11-934. Vacante del Sr. Calleja, 
3.262; a 5.000 pesetas, Sr. Gómez, 3.792; 
resultas: a 4.000, Sr. Vicites, 834 E. _

18-11-934. Vacante del Sr. Del Bar
co, 520; a 7.000 pesetas, Sr. Blanco, 1 
1.170; resultas: á 6.000, Sr. Pardillos, 
2.017; a 5.000, Sr. Martínez, 3.793; á
4.000, Sr. Estévez, 835 E.

Vacante del Sr. Fuertes, 69; a 9.000 
pesetas, Sr. León, 80; resultas: a 8.000, 
Sr. Serrano, 431; a 7.000, Sr. Sánchez, 
1.171; a 6.000, Sr. Terreros, 2.018; a
5.000, Sr. Azor, 3.794; a 4.000, Sr. Se
rrano, 836 E. 1

25-11-934. Vacante del Sr. Ferrer, 
567; a 7.000 pesetas, Sr. Pérez, 1.172; 
resultas: a 6.000, Sr. T o lo sa , 2.019; a
5.000, Sr. Alonso, 3.795; a 4 .0 0 0 , señor 
García, 838 E.

27-11-934. Vacante del Sr. López, 
2.366; a 5.000 pesetas, Sr. Montoro, 
3.797; resultas: a 4.000, Sr. Gordillo, 
839 E. '

MAESTRAS

1-11-934. Vacante de la señorá de 
La Graña, 1.049; a 7.000 pesetas* seño-
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ra Ruiz, 1.117; resultas:, a 6.000, señora 
Barranco, 2.021’; a 5.000, señora Loren
zo Calvo, 3.776; a 4.000, señora Jor- 
net, 614 H.

Vacante de la señora Pujadas, 1.184; 
a 6.000 pesetas, señora Relmar, 2.022; 
resultas: a 5.000, señora Rodríguez, 
3.777; a 4.000, señora Prada, 615 H.

4-11-934. Vacante de la señora Del 
Río, 1.555; a 6.000 pesetas, señora As- 
cobereta, figura como excedente en lu
gar anterior al 2.067; resultas: a 5.000, 
señora Patiño, 3.778; a 4.000, señora 
Casas, 616 H.

7-11-934. Vacante de la señora Che- 
sio, 347; a 8.000 pesetas, señora Ber
trán, 449; resultas: a 7.000, señora Es- 
cobedo, 1.119; a 6.000, señora Olavarrie- 
ta, 2.067; a 5.000, señora Martínez. 
3.779; a 4.000, señora Martín, 617 H,
. 8-11-934. Vacante de la señora Bus
tos, 1.148; a 6.000 pesetas, señora Gas
cón, 2.068; resultas: a 5.000, señora-Mi- 
gal, 3.780; a 4.000, señora Muñoz, 618 H.

11-11-934. Vacante de la señora de 
Rojas, 469; a 7.000 pesetas, señora Alon
so, 1.121; resultas: a 6.000, señora Ru
fián, 2.069; a 5.000, señora Manzanares, 
3.781; a 4.000, señora Carrera, 619 H.

Vacante de la señora Bonet, 1.132; a
6.000 pesetas, señora Oliver, 2 070, re
sultas: a 5.000, señora Benedí, 3.784; a
4.000, señora Martín, 620 H.

12-11-934. Vacante de la señora 
Vargas; 1.680; a 6.000 pesetas, señora 
Santos, 2.071; resultas: a 5.000, seño
ra Galán, 3.785; a 4.000, señora Vicen
te Mangas, 621 H.

Vacante de la señora Oliver, 1.089; 
a 7.000 pesetas, señora Tejada, 1.122; 
resultas: a 6.000, señora Olivella, 
2.072; a 5.000, señora Beltrán, 3,786; 
a 4.000, señora Ferreras, 622 H.

26-11-934. Vacante de la señora 
Ruibal, 595; a 7.000 pesetas, señora 
Capó, 1.123; resultas: a 6.000, señora 
Coca, 2.073; a 5.000, señora Rebolei- 
ro, 3.789; a 4.000, señora Sales, 
623 H.

2/° Que asciendan al sueldo de
4.000 pesetas con efectos del día si
guiente al en que se produjo la va
cante, o sea con la misma que se ex
presan continuación, los Maestros que 
siguen, quienes disfrutarán en com i
sión el de 3.000 desde la fecha en que 
se posesionaron por ingreso:

3-11-934. Vacante del Sr. Pardo, 
310 € .; a 4.000 pesetas, Sr. Ibáñez, 
7.608, posesionado por reingreso en 
Lerma (Burgos) el día 11 de Octubre 
último.

11-11-934. Vacante del Sr. Barrei- 
ro, sustituido; a 4.000 pesetas, señor 
Feria López de Gamara, 7.197, pose
sionado por reingreso en Benalmáde- 
na (Málaga) el día 8 de Octubre úK 
timo.

16-11-934. Vacante del Sr. Abad, 
4.062; a 4.000 pesetas, Sr. López, 
7.129,- posesionado por reingreso en 
Miralbueno (Zaragoza) el día 1.° de 
Noviembre último.

Vacante del Sr. Alvarez, 1.085 A; 
a 4.000 pesetas, Sr. Rey, 9.393 bis, 
posesionado por reingreso en Rivera 
en Crecientes (Pontevedra) el día 1.° 
de Octubre último.

18-11-934. Vacante del Sr. Cerra- 
to, 6.734; a 4.000 pesetas, Sr. Laviña, 
posesionado por reingreso en Miral
bueno (Zaragoza) el día 31 de Octu
bre último. Pierde el número 9.168 
por haber disfrutado’ excedencia, con 

• arreglo al caso cuarto del artículo 
137 del Estatuto. Acredita cinco años 
y ochó meses de servicios en la cate
goría de 3.000 pesetas, contados has
ta el 30 de Noviembre del. presente 
año.

21-11-934. Vacante del Sr. Ibars, 
5.052; a 4.000 pesetas, Sr. López, 
6.328, posesionado por reingreso en 
Gallarla (Vizcaya) el día 1.° de No
viembre último.

23-11-934. Vacante del Sr. Navas, 
4.085; a 4.000 pesetas, Sr. Tío, 10.182, 
posesionado por reingreso en Conser
va (Valencia) el día 8 de Octubre úl
timo;

24-11-934. Vacante dél Sr. Almar- 
za, 4.038; a 4.000 pesetas, Sr. García, 
posesionado por reingreso en Orde
nes (La Coruña) el día 28 de Agosto 
último. Acredita tres años, nueve me
ses y veintiún días de servicios en la 
categoría de 3.000 pesetas, contados 
hasta el 30 de Noviembre del presen-

. te año.
MAESTRAS

• 1-11-934. Vacante de la señora 
Muro, 4.981; a 4.000 pesetas, jseñora 
Burgos, 9.316, posesionada por rein
greso en Marzana (Vizcaya) el día 5 
de Octubre último.

12.11-934. Vacante de la señora 
Aragón, 4.035; a 4.000 pesetas, seño
ra Egido,, 7.966, posesionada por re
ingreso en Vecinos (Salamanca) el 
día 16 de Septiembre último.

13-11-934. Vacante de la señora 
Núñez, 6.981; a 4.000 pesetas, señora 
Herrera, posesionada por reingreso 
en Ciudad Rodrigo (Salamanca) el día 
4 de Octubre último.

Vacante de la señora Almeida, 102 
C; a 4.000 pesetas, señora González, 
3,304, posesionada por reingreso en 
Villares de la Reina (Salamanca) el 
día 1.° de Noviembre último.

17-11-934. Vacante de la señora 
Flores, 4.830; a 4.000 pesetas, señora 
Algora, posesionada por reingreso en 
Lazcano (Guipúzcoa) el día 15 de Oc
tubre último. Acredita tres años, ocho

meses y veintiocho días en la catego
ría de 3.500 pesetas.

Vacante de la señora Garrido, 
9.197; a 4.000 pesetas, señora Saura, 
7.902, posesionada por reingreso en 
Tremp (Lérida) el día 4 de Octubre 
último.

18-11-934. Vacante de la señora 
Ferrer, 6.273; a 4.000 pesetas, señora 
Díaz de Robles, 8.348, posesionada por 
reingreso en Cabañas (La Coruña) el 
día 26 de Septiembre último.

Vacante de la Sra. Jover, 4.798: a
4.000, Sra. Montón, 7.228, posesionada 
por reingreso en Caudid (Castellón) 
el día 1.° de Octubre último.

21-11-934.— Vacante de la Sra. He
rrero, 5.796 de la categoría: a 4.000, 
Sra. García, 9.003, posesionada, por 
reingreso, en Maluenda (Zaragoza) el 
día 13 de Octubre último.

Vacante de la Sra. Cedrón, 3.792: 
a 4.000, Sra. García de Castro, 6.976; 
posesionada por reingreso en Lucena 
(Córdoba) el día 28 de Octubre úl
timo.

26-11-934.— Vacante de la Sra. No- 
gués, 8 D : a 4.000, Sra. Galán, 6.754 
bis, posesionada por reingreso en Da- 
ganzo (Madrid) el día 1.° de Octubre 
último.

3.° Que se anule el ascenso otorga
do a doña Enriqueta Rosende, núme
ro 86 del grupo D (G a c e t a  de 25 de 
Julio último), y se ascienda al suel
do de 4.000 pesetas, con efectos de 1.° 
de Julio del presente año, a doña An
tonia Rodríguez-Arias Díaz, del mis
mo grupo D (B. O. M. de 3 de Julio 
de 1931).

4.° Que en la vacante de la señora 
P. Más, número 2.697, ascienda a 5.000 
pesetas, con efectos de 1.° de Septiem
bre último, la Sra. Díaz García, 3.756, 
quedando así confirmada la Orden te
legráfica de 1.° del actual dirigida al 
Jefe de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Oviedo, para 
subsanar error de imprenta observa
do en corrida de escalas.

5.° Que en la Ga ceta  de 22 de No
viembre próximo pasado (párrafo 
cuarto de la Orden de 20 del mismo 
mes), donde dice Laucirica, número 
22 tris del grupo D, debe decir Ferrín 
Fero, 114 bis del mismo grupo.

6.° Que a la Sra. Picart, reingresa
da eri Realejo Alto (Santa Cruz de Te
nerife), se le debe acreditar el sueldo 
de 4.000 pesetas a partir del 19 de Oc
tubre último, y no del 10, como por 
error publicó la Gaceta  del 23 de N o 
viembre anterior.

7.° Que la vacante de 5.000 pesetas 
ocurrida por fallecimiento de la se
ñora Rodríguez García, número 3.371, 
ascendida a este sueldo el 1.° de Julio 
último (Gaceta del 25), se otorgue a
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doña Silveria Soler, 2.294, a partir 
del día 26 de Septiembre del presente 
año, en que se posesionó, por reingre
so, en Canals (Valencia).

Lo que digo a V. I. para su ^conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Diciembre de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Jefes de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza.

En la Orden ministerial fecha 17-del 
corriente, inserta en. la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 2 0  del propio mes, por 
la que se resuelve el concurso para 
proveer seis plazas de Ingenieros, en 
prácticas de Laboratorio, de la Escue
la especial de Ingenieros de Minas, se 
ha padecido un error material al re
lacionar los nombres de los designados 
para ocuparlas, entre los que se hace 
figurar el de D. José Castell Saluzón, 
siendo su verdadero nombre y, por 
tanto, el que debe quedar consignado, 
el de D. José Castells Cabezón.

En su vista, este Ministerio ha re
suelto hacer la necesaria rectificación 
en el sentido indicado.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Godella 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente dos 
edificios con destino cada uno a Escue
las graduadas, con tres Secciones para 
niños, tres para niñas y una para pár
vulos, y los locales computables como 
grados correspondientes a la sala de 
trabajos manuales, biblioteca y sala de 
labores, con arreglo al proyecto redac^ 
tado por el Arquitecto D. Antonio Gó
mez Davó:

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, hacien
do constar que sólo pueden ser compu
tables siete grados y una clase de tra
bajos manuales:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto le  15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada y los lo

cales computables como grados, a los 
efectos de la subvención, correspon
dientes a la sala de trabajos manuales, 
etcétera, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que. señala dicho ar
tículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe, el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Gómez Davó, con el informe dado por 
la Oficina Técnica, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Godella (Va
lencia) de dos edificios con destino ca
da uno a Escuelas graduadas, con tres 
Secciones para niños, tres para niñas 
y un local correspondiente a sala de 
trabajos manuales; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 192.000 pesetas, que se abona
rán en los dos plazos que señala el ar
tículo 16 del Decreto de 15 dé Junio 
próximo pasado, previas las oportunas 
visitas de inspección. -

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra (Burgos), solicitando sub
vención del Estado para ampliar en 
dos grados más el Grupo escolar que 
construye, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José To
más Moliner:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa* 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José To
más Moliner, para ampliar por el 
Ayuntamiento de Quintanar de la Sie
rra (Burgos), dos grados más en el 
Grupo escolar que construya en dicha 
localidad; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 24.000 pesetas, que se. abonará 
en los dos plazos que señala el artícu

lo 16 del Decreto de 15 de Junio pró
ximo pasado, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Murcia de 
la primera mitad de la subvención 
que, por Oirden m inisterial de 3 de 

> Agosto de 1933, le fué concedida, en 
principio, para construir directamen
te, en el poblado de Rincón de Seca, 
un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con tres Secciones para ni
ños y tres para n iñ a s:

Rgsultándb que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Manuel López 
Mora:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Murcia la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 36.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio último, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección y en 
el edificio se han cubierto aguas: 

Considerando que en el Vigente pre
supuesto de este Ministerio existe 
crédito con que atender al pago del 
servicio de eme se trata, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado, ' 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo 4®, 
artículo 1.°, agrupación segunda, con
cepto único, subconcepto quinto del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Murcia la canti
dad de 36.000 pesetas, como primera 
mitad del importe de la subvención) 

¡que, por Orden m inisterial de 3 de 
Agosto de 1933, le fué concedida, en 
principio, para construir directamen
te, en el poblado de Rincón de Seca, 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas. Dicho abono tendrá la con- 

■ sideración’ de entrega a buena cuenta, 
a reserva del resultado que, en su día, 
arrojen la última visita de inspección 
y la liquidación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
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Ilmo. Sr.: Publicadas las relaciones 

de vacantes de Escuelas, que no fue
ron adjudicadas a cursillistas de 1933 
en la elección de plazas verificada el 
día 11 de Noviembre último, en cum
plimiento de lo prevenido en el De
creto de 23 de Octubre próximo pasa- 
cha, a los efectos de la Orden de 23 
de Noviembre del año actual, inserta 
en la G aceta del 25, y a fin de facili
tar la más rápida colocación de los 
cursillistas que no pudieron alcanzar 
plaza, lo que será más fácil si la elec
ción se verifica, 110 de Escuelas de una 
sola provincia, sino en los distritos 
universitarios, agruipando todasias que 
existan vacantes y corresponda adju
dicar,
. Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: r

; 1.° El día 29 del unes en curso se 
constituirán en Tribunal en las capi
tales de distrito universitario y en la 
de La Coruña por el de Santiago, en 
idénticas condiciones que las preve
nidas en la Orden de 23 de Octubre 
último (Gaceta del 25).

- . Los cursillistas no colocados 
podrán elegir Escuela* solamente ante 

-un Tribunal constituido en las capi
tales señaladas, bien por sí o por de
legación,! en la forma prevenida en el 
artículo 3.° de la citada Orden.

3.° Cada Tribunal podrá adjudicar 
cuantas Escuelas han sido publicadas 
en la Gaceta como desiertas y las que 
hayan .vacado con ̂ posterioridad aí 11 
de Noviembre en las provincias en 
las que no hubieren sido colocados 

Todos los cursillistas por falta de va
nantes; pero teniendo en cuenta la li- 
hnitaeión señalada en el artículo 6.° del 
citado Decreto. >
' L° La elección, ante los Tribuna
les de distrito, se verificará por pro- 

^lüciárs, a cuyas vacantes tendrán pre- 
TérehciáOlos cursillistas que actuaron 
níTfiás mismas,' y después, "‘se adjudi
carán todas las vacantes de las demás 
eli das que ya nó existan aspirantes 

~pór colocar. En los dos casós el orden 
de preferencia será el número con que 

drguren en la lista única.
" Las - Secciones ádministrativas de 

Primera" enseñanza remitirán al Tri
bunal-constituido en la capital del 
distrito Universitario, lista de los cur
sillistas que actuaron en la provincia, 
hó excluyendo a los que en la elección 
anterior ̂ solicitaron en provincia dis
tinta á aquella en que actuaron.

5.° Las Secciones administrativas 
dé Primera enseñanza en las que no 

. fueron colocados todos los cursillis
tas por falta de vacantes vienen obli
gados a, publicar en la Gaceta, a la 

brevedad, cuantas vacantes se 
hayan producido y corresponda adju

dicar, *o, en su caso, remitirlas a los 
Tribunales de su distrito para que 
sean expuestas y anunciadas en los 
locales en que la elección se verifique, 
y hasta las diez de la mañana del día 
29 del mes actual.

6.° Los cursillistas que tomen par
te en esta elección únicamente podrán 
solicitar vacante en un distrito uni
versitario. Si lo hicieran en dos, dan
do con ello lugar a duplicidad de 
nombramientos, serán anulados, am
bos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de D i
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Excmno. Sr.: En el recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo 
por D. José Bravo Suárez sobre revo
cación del Decreto de este Ministerio 
de 21 de Octubre de 1932, en virtud 
del cual fué separado del Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con pérdida, de to
dos sus derechos, ha recaído senten
cia, con fecha 15 de Noviembre últi
mo, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nulo y sin valor ni efica
cia jurídica alguna el Decreto del Mi
nisterio de Obras públicas de 21 de 
Octubre de 1932, en lo que se refiere 
a la separación definitiva del servi
cio, con pérdida de todos sus dere
chos y producción de baja en su es
calafón, de D. José Bravo Suárez, In
geniero primero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, en situación 
de supernumerario, Ingeniero Subdi
rector de la Junta de Obras del puer
to de Iluelva; debiendo reintegrársele 
a la situación que en el citado Cuer
po ostentaba en la fecha de su sepa
ración, con todos los derechos que de 
esta declaración se derivan.”

Y con el fin de dar cumplimiento al 
expresado fallo,

Este Ministerio iha resuelto que don 
José Bravo Suárez sea incorporado 
desde luego al Escalafón del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, en la situación de supernu
merario en que se hallaba, en el lugar 
que le corresponda, como si no hubie
se estado separado del mismo, y sin 
perjuicio de resolver posteriormente

lo que proceda respecto a los demás 
extremos a que dicha sentencia se 
contrae.

Madrid, 15 de Diciembre de 1934.
JOSE MARIA CID

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDEN

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1928-, concedió a los Co
mités paritarios de Comercio la facul
tad de ¡autorizar la apertura de los es
tablecimientos de los ramos de alimen
tación y comercio de juguetería los do
mingos que coincidiesen con las fies
tas de Navidad y Reyes o con la vís
pera o antevíspera de las mismas, con
dicionándose con las compensaciones 
que en el mismo Decreto se indicaban. 
Esta autorización se ha extendido en 
muchas localidades a otras industrias 
análogas, cuyo objeto es la venta de 
mercancías que suelen consuetudinaria
mente expenderse en dichas festivida
des. Con posterioridad, los Jurados 
mixtos han acordado excepciones cir
cunstanciales del descanso dominical.

Suspendido el funcionamiento de los 
plenos de Jurados mixtos, es previsión 
obligada la de dictar las normas lega
les aplicables cuando resulte de equi
dad autorizar ciertas operaciones de 
industria o comercio en días festivos o 
la ocupación de horas extraordinarias 
én determinados trabajos.

Es norma de la Ley, que debe cum
plir celosamente este Ministerio, la de 
que las excepciones autorizadas en el 
descanso semanal tengan interpretación 
restrictiva, toda vez que de aplicarse 
distinto criterio el precepto legal y 
social quedaría vulnerado en su misma 
base. Es de recordar que el descanso 
semanal no sólo obedece a convenio en
tre los estamentos interesados sin que 
la disposición de la ley, que por sí mis
ma ejerce imperio para unos y otros, 
y que por ende las Autoridades encar
gadas de su aplicación pueden condi
cionar de conformidad al espíritu de 
la misma las excepciones que mediante 
causa justificada autorice.

En consecuencia, este Ministerio se 
ha servido disponer:

1.° Mientras dure la suspensión de 
los plenos de los Jurados mixtos, la ex
cepción de los regímenes normales es
tablecidos. sobre jornadas y descansos, 
se ejercerá por los Presidentes de los 
indicados organismos, oídos los Voca
les patronos y obreros que se hallen
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actuand?) y con sujeción en todo caso 
a las condiciones en que tales autori
zaciones puedan ser concedidas legal
mente. Contra la decisión de los Presi
dentes de los Jurados mixtos se podrá 
recurrir ante el respectivo Delegado 
provincial .de Trabajo. Cuando se tra
tare de excepción del descanso sema
nal, será precisa la autorización del 
Delegado provincial, aunque contra el 
acuerdo no se hubiese entablado re
curso.

2.a Cuando las indicadas autoriza
ciones tengan carácter, general o hayan 
de alcanzar a diversas industrias o ra
mos de industria, su concesión corres
ponderá al Delegado provincial de Tra
bajo, previo informe de los Presidentes 
de los Jurados mixtos correspondien
tes. El Delegado provincial podrá so
licitarlo asimismo del Gobernador civil 
o Autoridad local que corresponda. 
Contra las resoluciones del Delegado 
se dará recurso a este Ministerio.

3.° En fiestas tradicionales, como las 
ide Navidad, Reyes u otras análogas, o 
en sus vísperas y antevísperas, que 
coincidan con domingo, aunque no ha
ya sido previsto el caso en las corres
pondientes bases de trabajo, las horas 
de labor en día festivo serán conside
radas y remuneradas como extraordi
narias, sin perjuicio de la compensa
ción del descanso en otro día de la se
mana.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Diciembre de 1934.

ANGUERA DE SOJQ
Señor Director general de Trabajo y

Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN '
I l m o . Sr.: Ordenada, por Decreto 
de 13 del mes actual, la revisión del 
Censo de campesinos, rectificación 
que no ha de limitarse a verificar las 
inclusiones o exclusiones solicitadas 
por los interesados, sino que ha de 
Extenderse a realizar una verdadera 
revisión del Censo, para com probar 
si en las personas que en él figuran si
guen concurriendo las circunstancias 
que determinaron su exclusión y en 
los excluidos se dan las condiciones 
precisas para incluirlos, se hace ne
cesario dictar unas normas para la 
elección de los beneficiarios de la Re
forma Agraria, durante este período 
transitorio, a fin de no paralizar la 
marcha de la Reforma y al mismo 
tiempo con el de procurar que esa 
elección se realice con la mayor im

parcialidad y con arreglo a los pre
ceptos legales.

El artículo 1.° del Decreto de 20 de 
Septiembre de 1934 preceptúa que en 
los términos municipales en que aún 
no esté confeccionado el Censo de 
campesinos se atribuirá este carácter 
a los que notoriamente tengan la con
dición de tales y sean cabezas de fa
milia, correspondiendo al Instituto de 
Reforma Agraria la facultad de elegir 
los asentados.

Interpretando este precepto, en re
lación con los contenidos en la Base 
segunda de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932 y al Decreto de 13 del actual, 
que atribuyen a las Juntas municipa
les y provinciales la facultad de for
mar los Censos, base de la elección de 
asentados, es evidente que el Institu
to y las Juntas, de común acuerdo, 
deben ser los que verifiquen aquella 
elección en . cada caso concreto y du
rante el breve plazo que ha dé me
diar hasta que se ultime la revisión 
de los Censos.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
1.° En las fincas destinadas al 

asentamiento de campesinos en que 
el acuerdo del Instituto de Reforma 
Agraria se halle en trámite de ejecu
ción y no se haya hecho la elección 
de beneficiarios, se verificará ésta 
con arreglo a las siguientes normas:

a) El Jefe del Servicio provincial 
del Instituto notificará a la Junta el 
cupo asentable, y ésta, en el im pro
rrogable plazo de cinco días, elegirá 
los beneficiarios, teniendo en cuenta 
lo establecido en la Base l i  de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932, y con
forme al artículo 1.° del Decreto de 
20 de Septiembre de 1934, dará prefe
rencia a los que estén trabajando o 
cultivando la finca. En el siguiente día 
la Junta "enviará al Servicio la rela
ción de los elegidos.

b) Si la Junta provincial no veri
ficase aquella designación dentro del 
plazo fijado, el Jefe del Servicio los 
designará por sí mismo, teniendo en 
cuenta igualmente los citados precep
tos legales.

2.° En aquellos casos en que estén 
elegidos los beneficiarios pero no se 
les haya entregado aún la finca o fin
cas donde deben asentarse, se conce
de un plazo de cinco días para que 
pueda impugnarse la elección reali
zada ante la Junta provincial respec
tiva, la cual habrá de resolver la im 
pugnación en los siguientes cinco días 
improrrogables.

Si la Junta provincial no resolvie
se la impugnación en dicho plazo, se

tendrá por firme la designación pri
mitiva.

3.a Cuando estén practicados los 
asentamientos por haberse realizado 
la elección de los beneficiarios y en
tregado a éstos la finca o fincas, se les 
mantendrán en la posesión y disfrute 
de las tierras entregadas, sin perjui
cio de las impugnaciones que puedan 
hacerse contra la designación de los 
asentados después de verificada la re
visión del Censo correspondiente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor Director general de Reforma

Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien aprobar los programas que 
se insertan a continuación, redacta
dos en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamento ge
neral de Oposiciones y Concursos de 
30 de Agosto de 1932, y que han de 
regir cuando corresponda cubrir por 
oposición vacantes de la Sección Eco- 
nómicoadmipistrativa de la Secretaría 
general de esta Subsecretaría. . 

Madrid, 15 de Diciembre de 1934.
p . d .,

MARIO AROCENA
Señores Subsecretario de la Mafina 

civil, Inspector general de Perso
nal y Secretario general. —  Seño
res...

PROGRAMAS DE REFERENCIA

Programa de Economía política,

Tema 1.°
Concepto de la Economía. — Pro

ducción, consumo, circulación, cam
bio y reparto.— Los bienes y la acti
vidad económica.— Carácter social de 
esta actividad'— Concepto de la Eco
nomía nacional.

Tema 2.°
Doctrinas económicas.— Escuela li

beral clásica, histórica, psicológica y 
matemática. —  Conceptos íundamem 
tales del liberalismo.— Los fisiócratas 
Adarn Smith, Malthus, Ricardo, Stuart 
Mili, Marshall y J. B. Say.— Él mer
cantilismo.

Tema 3.°
Doctrinas económicas.— El socialis

mo. Su esencia.—̂ Diversos matices del 
mismo.-Saint Simón, Roberto Owens, 
Marx y Engels; aspectos económico 
e industrial. —  El movimiento socia
lista.—  Intervencionismo, solidarismó
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y cristian ism o  socia l.— A narquism o y 
com un ism o.—  S in d ica lism o  ob rero  y 
sindicalism o patron al.

T em a 4.°
Capitalism o lib era l. —  Som bart. —  

El m ovim iento actual de la  v ida eco 
nómica. —  E co n o m ía  sov iética . —  P lan  
quinquenal. —  E co n o m ía  d irig id a  de 
propiedad privada. —  C orp orativ ism o 
italiano.— Fase  s in d ica l y fase corp o 
rativa.

T em a 5.°
Móviles de la  activ id ad  econ óm ica . 

El valor.— A spectos del m ism o.— T eo 
rías sobre el valor.—^Teoría m arxista  
sobre el valor del trab a jo .

T em a 6.°
El p r e c io .—: T e o ría  de su form a

ción. —  P re c io  norm al y p rec io  de 
m ercado.— F o rm a ció n  de los p recio s 
en régim en de m onop olio .— In terv en 
ción deí E stad o en la  fo rm ació n  de 
los p recios.— M ovim iento general de 
los p recios, sus causas y sus con se
cuencias.— C risis  eco n ó m icas y ritm o 
de los p recio s .

T em a 7.°
Com ercio y tran sp o rtes . —  Fu n ció n  

económ ica del com ercio .-—Su org an i
zación y p ro ced im ien to s.— B olsas de 
com ercio. —  E sp ecu lació n . —  U tili
dad del tran sp o rte .— In terv en ció n  del 
Estado.

T em a 8.°
La m oneda. —  M oneda m etálica  y 

moneda f id u cia ria . —  Sus ca ra c te r ís ti
cas económ icas.— M onedas fid u ciarias 
de curso forzoso. —  L a m oneda m er
cancía.— V alor de la  m oneda.— F a cto 
res que influyen en la  d eterm inación  
de este valor. —  C on secuencias de la 
variación de la m oneda.

T em a 9.°
P olítica  m onetaria. —  Sistem as m e

tálicos. —  Billete  de B an co , co n v erti
ble e incon vertib le . —  B a n c o s .—  Con
secuencias sociales de la  d ep reciació n  
de la moneda.

Tem a 10.
Estabilización m onetaria.— Condicio

nes generales p ara una estabilización  
rponetaria.— Períodos hasta  llegar a una 
estabilización legal.— E fecto s de com er
cio.— Cheques.— P or qué el cheque no 
puede reem plazar a la moneda.— Cáma
ras de com pensación.

Tem a 11.
E l crédito.— Concepto y función eco

nómica del crédito.:— Clasificación de las 
operaciones de crédito . —  Los Bancos 
considerados en general y com o in sti
tuciones de crédito . —  D iversas o p era
ciones que realizan .— D iversas clases de 
Bancos.

Tem a 12.
Descuento.— P o lítica  del descuento.—  

Acción que e jerce  la tasa del descuento 
en el volumen de las operaciones de 
crédito, en la  c ircu lación  de la moneda 
y en la c ircu lación  in ternacion al del 
oro.— Bancos de em isión.— D iversos ti
pos de Bancos de emisión.— Su función 
como reguladores de la vida económ ica. 
El Banco de España.— Su fundación y 
privilegio-.

Tem a 13.
Relaciones económicas internaciona

les.— Im portancia y significación del co 
m ercio in ternacion al. —  P o lítica  com er
cial in ternacional.— Sus procedim ientos. 
D octrinas en m aterias de com ercio  in 
ternacional.

Tem a 14.
P o lítica  de transp ortes.— T ran sp o rtes 

terrestres. — P o lítica  económ ica de fe 
rro ca rriles . —  T ransp ortes m arítim os.—  
P olítica  económ ica y ordenación de las 
líneas de navegación.— T ran sp o rtes  aé
reos.— T ran sp o rtes com binados.

Tem a 15.
M ovimiento in ternacion al de cap ita 

les.— Sus m odalidades. —  Sus ca u sa s.—  
Consecuencias de ia em igración de ca 
pitales.— Función del Estado en la  p o
lítica  de exportación  de moneda.— E l 
cambio in ternacion al. —  Deudas in te r
nacionales.— Cómo se regulan las deu
das in ternacionales y operaciones a que 
dan lugar.— O peración de cam bio en 
los países de moneda estabilizada y en 
los de moneda inestable.

Tem a 16.
E l  trab a jo .— D istintas m odalidades de 

rem uneración del trab a jo .— V enta jas e 
inconvenientes. —  D eterm inación del 
previo del trab a jo .— T eo rías sobre el 
precio  del tra b a jo .— D iferen cias  de sa
larios  según las profesiones y los pue
blos.— R eglam entación legal del salario .

Tem a 17.
Cuestiones sociales.—Instituciones p a

tronales.— D octrina y ap licaciones.—O r
ganización o b re ra .-D iv e rsa s  form as de 
su activ id ad .— Huelgas y iock-aut.--—In 
tervención del Estado en las condicio
nes del tr a b a jo — Su fundam ento y des
arrollo .

Tem a 18.
Rem uneración al cap ital.— Lo que es 

el capital.— In terés del cap ital.— T eo rías 
sobre el interés, c ircu nstan cias que in 
fluyen en 'su  determ inación.— In terés de 
corto  y largo plazo.

Tem a 19.
L a  renta.— F acto res que determ inan 

la renta  de la tierra .— T eo ría  de R ic a r 
do. —  L a renta considerada como una 
aplicación  de la teoría  general de los 
precios.— D iferencia  entre la ren ta  de 
la tierra  y o tras clases de ren ta .— No
ción de la  riqueza nacional.

> T em a 20.
R eco n stru cció n  econ óm ica . —  F a c to 

res esp iritu ales , p rop ied ad  p riv ad a, 
clases socia les , técn ica , eco n o m ía  na
c io n al y orden eco n ó m ico  in te rn a c io 
nal.— O rd en ació n  de la p ro d u cció n  y 
de los m ercad os en A lem ania, Estad os 
U nidos, F ra n c ia  e In g la terra .

Programa de Geografía económica 
y comercial.

T em a 1.°
La G eografía en su aspecto eco n ó 

m ico.— G eografía co m e rc ia l y m a r íti
ma.— Sus relaciones con la Econom ía 
y con la  P o lít ica  eco n ó m ica .— D iv is io 
nes geográficoeconóm icas del mundo. 
Los continentes com o unidades eco
nóm icas.

T em a 2.°
O rganización  in te rn a c io n a l del co 

m ercio .—  A cción  gu bernativa.— x\cción 
p riv ad a; —  E x p o sic io n es  y fe rias  ode 
m uestras.— P u ertos, zonas y depósitos

fran cos.— P rim as, subsidios y “dum
ping” com ercial.

T em a 3.°
L ib ertad  del com ercio . —  P ro te c c io 

nism o.—■ C ontingentes. —  T ratad o s de 
com ercio . —: Convenios sobre ta rifa s  
aduaneras.— L a cláusula de n ación  m ás 
favorecid a.

T em a 4.°
Las grandes v ías de co m u n icació n  

y los medios de transporte.— Los g ra n 
des puertos de com ercio  del m undo.—  
L ín eas m arítim as de co m u n icació n .— > 
Las m arin as m ercantes y las grand es 
Compañías de n av egación .—  Canales 
m ás im p ortan tes de navegación .

T em a 5.°
Las fuentes de energ ía  natu ral.— L e 

yes geológicas de su d istrib u ció n .
Las fuentes de energ ía  natu ral co n si
deradas como factores económ icopo- 
lít ic o s . —- C arbón y p etró leo .— Z onas 
p rin c ip a les  de p ro d u cció n . —  E n e rg ía  

h idráulica.
T em a 6.°

P rim eras  m aterias m in erales .— D is
tribución geográficoeconóm ica de las 
zonas p rod uctoras de h ierro .— L a in 
d ustria s id erú rg ica . —  P aíses de gran 
in d u stria .— R eservas m undiales de h ie 
rro .— O ro y plata.— Cobre y su ind u s
tria .— Aluminio y su ind ustria.—p in c , 
plom o, estaño, n íquel y m e rc u r io .—  
Sales p otásicas e in d u strias  q u ím icas.

T em a 7.°
A rtícu los a lim en tic io s.— Z onas p r in 

cip a les  de cultivo del trigo , cen teno, 
avena, cebad a, m aíz, arroz y m ijo .—- 
Patata.-— A zúcar.—  T a b a co .—  P r in c i
p ales zonas ganaderas y pesqueras en 
la econ om ía m undial. —  Zonas fru te
ras.

T em a 8.°
A rtículos in d u str ia le s .—  Algodón.—  

Zonas p rod uctoras. —  Su in d u s tr ia .—  
Yute, seda, cáñam o, lin o .— L ana.— In 
d ustria  te x til.— Caucho y su in d u stria . 
Sup erfic ies fo resta les . —  In d u str ia  del 
p apel.

T em a 9.°
Península Ib érica .— Sus ca ra cte r ís ti

cas geográficas y económ icas.-—E sp a 
ñ a : Sus c a ra cte rís tica s  econ óm ico-
geográficas. —  P rin c ip a le s  zonas p ro 
ductoras.— Las vías de com u n icació n  
y los m edios de tran sp o rte  en E sp añ a. 
P uertos com ercia les, astilleros y M ari
na m ercan te .

Tem a 10.
L a  agricultura española: Sus c a ra c 

terísticas.— La producción ce re a l y su 
im portancia en la econom ía nacional.— • 
Producción o liv arera .— Idem  v in ícola . 
Im portancia de la producción fru tíco la , 
sus variedades y su com ercio .

Tem a 11.
La riqueza pecuaria  esp añola .— Im 

p ortancia de la m ism a y de- sus d eriva
das.— Riqueza fo resta l.— Produ cción  re
sinera y de corch o.

Tem a 12.
La riqueza pesquera en E spaña.—  

R egiones y puertos pesqueros.—Alm a
drabas.— Indu stria  conservera de pesca
dos.— L a m inería.— Producción carb o n í
fera .— Producción industrial.

Tem a 13.
E l  comercio exterior de Espam; sn
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evo]ación en los últimos años.—Política 
comercial hispanoamericana.—La Mari
na mercante y el comercio exterior de 
España.—Condiciones económicas y de 
explotación de Marruecos.—^Territorios 
de Guinea: Posibilidades.

Tema 14.
Portugal.—La Marina mercante, el 

comercio y colonias portuguesas.— 
Francia.—Su geografía económica.— 
Marina mercante y colonias francesas. 
Geografía económica de Italia.—Marina 
mercante y colonias italianas.

Tema 15.
Geografía económica de la Gran 

Bretaña e Irlanda.—Marina mercante 
inglesa.—Dominios de Canadá y Terra- 
nova,—Federación australiana y Nueva 
Zelanda.—Unión Sudafricana y Egipto. 
Imperio de la India.—Colonias inglesas. 
Principales industrias del Imperio b ri
tánico.

Tema 16.
Bélgica, Holanda, Alemania y Polo

nia.—Geografía económica de estos paí
ses.—La Marina mercante en Holanda 

.y Alemania.
Tema 17.

Dinamarca, Noruega, Suecia e Islan- 
dia.—Geografía económica de estos paí
ses.—Sus marinas mercantes y colonias. 
Ligera idea de la geografía económica 
de las Repúblicas bálticas y Rusia.

Tema 18.
Albania, Yugoeslavia, Grecia, Bulga

ria y Rumania.—Geografía económica 
de estos países.—Estados interiores de 
Europa.—Su geografía económica.—In
dustria y comercio.—Geografía econó
mica de Turquía.

Tema 19.
China: Características económicas.— 

Producciones y comercio. — Japón.— 
Marina mercante japonesa.—Geografía 
económica del Japón.

Tema 20.
América: Importancia del Continente 

americano en la economía mundial y en 
especial para España de los países de 
Hispanoamérica. — Principales formas 
geográficas de producción y caracterís
ticas. de las mismas.—El Canal de Pa
namá desde el ¡punto de vista económico.

Tema 21.
Estados Unidos de Norteamérica.— 

Marina mercante y puertos comercia
les. — Su geografía económica. — La 
producción del petróleo y del algo
dón.—Producción agrícola california- 
n a —Méjico y Centroamérica.— Some
ra idea de la Geografía económica de 
estos países.

Tema 22.
Argentina, Brasil y Chile.—La geo

grafía económica y marinas mercan
tes de estos países.—Sus producciones 
básicas.—Breve idea de las caracte
rísticas económicas y comerciales del 
Perú, Ecuador, Colombia, Venezuela, 
Uruguay, Paraguay y Bolivia.

Tema 23.
Panoram a general de Africa y Ocea- 

m a en su aspecto económico y co
mercial. —- Producciones básicas del 
Norte africano, con especial conside- . 
ración de la oleícola y vinícola.—Co
lonias españolas en el Africa ecuato

rial.—-Producción y comercio del ca
cao, maderas y oíros productos tro
picales.—Principales producciones de 
Oceanía.—El Archipiélago filipino y 
sus relaciones comerciales c o n  Es
paña.

Programa de Legislación marítima .
Tema 1.°

Historia' de la Marina mercante.— 
La Marina mercante e n  l a  antigüe
dad.—Evolución en los tiempos mo
dernos.—La Marina m ercante españo
la; sus fases principales.—-La Marina 
mercante española a p a r t i r  del si
glo xix.—Consideraciones sobre el ac
tual estado de la Marina mercante en 
España, i

Tema 2.°
Concepto y clasificación de los bu

ques.—^Sociedades, clasificadoras.—Na
cionalidad y abanderam iento.—■ Re
gistro y modo de acreditar la perso
nalidad civil del buque.—Propietario; 
armador. — Concepto, responsabilida
des y funciones. j

Tema 3.°
Personal marítimo profesional; su 

organización. — Capitanes, pilotos y 
maquinistas.—Funciones y deberes de 
e s t e  personal.—Personal vario.—La 
tripulación y el contrato de embarco.

Tema 4.°
Transportes marítimos; el fletamen- 

to.—Póliza de fie lamento.—El conoci
miento. — La responsabilidad en el 
contrato de transporte marítimo.-—De
rechos y obligaciones del fletante y 
del fletador.

Tema 5.°
Transporte de pasajeros por mar.—■ 

Su im portancia e n  l a  actualidad.— 
Obligaciones d e i transportista y del 
viajero.—-Transporte de emigrantes.— 
Los servicios adm inistrativos d é l a  
emigración. — Transporte de corres
pondencia.

Tema 6.°
Organización de los servicios ma

rítimos. — Centros ministeriales q u e  
intervienen.—Organización de los ser
vicios adm inistrativos de la Marina 
civil en los principales Estados.

Tema 7.°
Creación de la Subsecretaría de la 

Marina civil; legislación constitutiva. 
Atribuciones de la Subsecretaría: de 
competencia; de jurisdicción propia 
y especial en la esfera adm inistrativa; 
de organización administrativa, juris
diccional y consultiva.

Tema 8.°
Organización Central. — Inspeccio

nes generales.—Inspección general de 
Navegación. — Inspección general de 
Personal y Alistamiento.—Sus faculta
des y .atribuciones.

Tema 9.°
Organización Central. — Inspección 

general de Pesca.—Inspección general 
de Buques y Construcción naval.— 
Atribuciones y funcionamiento.

T e m a l O .
Organización Central. — Secretaría 

general.— Atribuciones del Negociado 
Central, de la Sección Económícoad- 
m inistrativa y de Estadística general 
e Inform aciones; Negociados' d-e que

se componen y funciones que corres
ponden a cada Negociado. -

Tema 11.
Organización Central.-—Asesoría ju

ríd ica .— Consejo Superior de Servi
cios marítimos.

Tema 12.
Organización del litoral.—División. 

Organización de l a s Delegaciones y 
Subdelegaeiones marítimas.—Personal 
de que se compone la Subsecretaría.

Tema 13.
Procedimiento administrativo y eco

nómico; su tramitación. — Procedi
miento para instrucción de expedien
tes por extravío de documentos.—Pro
cedimiento referente a inscripción y¡ 
reclutamiento. — Estadísticas; su im
portancia.

Tema 14.
Régimen administrativo de los puer

tos.—Organización de los servicios en 
los puertos.—Juntas de Obras de puer
tos. -— Juntas locales.—Juntas, provim 
ciales de Servicios marítimos.—ServL 
cios de practicaje y amarra je. — BalL 
zamientQ, faros y servicios semafórh 
eos.—Régimen aduanero marítimo.— 
Régimen sanitario marítimo.

Tema 15.
Proteccionismo marítimo eiT Espa

ña.—Primas a la construcción.—Pri
mas a la navegación.—Anteproyecto 
para la nueva ley de Comunicaciones 
marítimas.

Tema 16.
Ley de Comunicaciones1 marítimas 

vigente.—Servicios de las Compañías 
subvenciomadas.-Gomunicaciones ma
rítimas de soberanía.—Contrato con 
la Compañía Trasm editerránea.—Co*< 
inunicaciones trasoceánieas. — Régi
men provisional pactado por la Com
pañía Trasatlántica.

Tema 17.
Crédito marítimo estatal/—Conside

raciones sobre los créditos marítimos. 
Proyectó de crédito naval en España.

Tema 18.
Cuerpo general de Servicios maríti- 

mos. — Qué personal lo constituye.— 
Organización. — Categoría fy asimila
ciones.—Qué personal especial existe 
ál servicio de la Subsecretaría; .sus 
derechos.—Personal del Instituto Es
pañol de Oceanografía. — Haberes de 
todo el personal anterior.

Tema 19.
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas,; 

taquígrafos y mecanógrafos; de Poli
cía marítima, organización, catego  ̂
rías y haberes. — Guardapescas jura
dos y peones camineros; organización 

‘y haberes.—Vigías de semáforos; eâ  
tegorías, sueldos y principales dispo
siciones por que se rige este Cuerpo.

Tema 20,
Escuelas de Náutica.—Organización 

general, con exposición especial de. su 
régimen eeonómicoadministrativó¿

Tema 21. y —-
Definiciones y clasificación de los 

devengos que constituyen el presu* 
..puesto de la Marina civil; haberes (ac

tivos y pasivos, íntegros y líquido^ 
fijos y eventuales). Sueldos, grati- j
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ficaciones, dietas, pluses, indemniza
ciones, viáticos, premios etc.— Hono
rarios y recompensas.—Exposición de 
los devengos que existen en el presu
puesto de la Subsecretaría.—Principio 
y cese en el abono de los mismos.

Tema 22.
Comisiones del servicio al personal 

de la Subsecretaría. —- Autorización y 
aprobación de las comisiones. —  Gas
tos de viaje.— Gratificaciones por tra
bajos extraordinarios. — Propuestas y 
aprobación de las mismas.—-Antici
pos de pagas a los funcionarios.

Tema 23.
Fondos económicos de la Subsecre

taría de la Marina civil; reglas de la 
administración y cuaimtía de sus con
signaciones actuales. — Consignacio
nes de material no inventariable e in- 
ventariable de oficinas; justificación 
de su inversión.— Otros gastos de esta 
índole. —  Fondos económicos de las 
embarcaciones guardapescas.

Tema 24.
Fondo de Practicajes.— Reglamento 

por que se rige. .— Personal que lo 
compone; atribuciones.—Ingresos con 
que cuenta; gastos a que atiende.

Programa de Hacienda pública.
Tema 1.° 1

Hacienda pública. —  Su concepto, 
sus fines y sus medios.—Diferencias 
características entre la Hacienda pu
blica y las economías privadas. — Re
lación entre la Hacienda y el Estado.

Tema 2.°
Necesidades colectivas.—Proceso de 

transformación de las necesidades co
lectivas privadas en públicas.—Historia 
de la investigación científica de los 
problemas de Hacienda pública,

. Tema 3.°
Gastos públicos.—Teoría del gasto. 

Principios generales. — Razón de ser 
de los gastos públicos. — Concepto y 
extensión de los mismos. —  Relación 
que debe existir entre los gastos y ía 
riqueza nacional. — Clasificación de 
lós gastos en el Estado español.

Tema 4.°
Gastos públicos.—Determinación de 

los mismos.— Ordenación de gastos y 
de pagos. — Funcionarios a quienes 
compete.—Justificación de los pagos. 
Haberes del personal.— Reconocimien- . 
to, liquidación y pago de los mismos. 
Sueldos, dietas, indemnizaciones, asis
tencias y viáticos, según el Decreto 
de 18 de Junio de 1924.

Tema 5.°
Gastos de material.—Reconocimiento, 

liquidación y pago—Subvenciones, ava
les y primas.—Obras y servicios públi
cos.— Adquisición, de material—Obliga
ciones de ejercicios cerrados.

Tema 6.°
Ingresos públicos.—Su concepto y 

clasificación.—Importancia de cada uno. 
Proceso evolucionario de los mismos. 
Conveniencia o improcedencia de acu
dir a ingresos ordinarios o extraordina
rios, segúini los gastos que precise áten- 
der.

Tema 7.°
Ingresos ordinarios.— El impuesto.—

Su concepto.—-Función políticosocial del 
mismo.—Su fin.—Fundamento jurídico 
del impuesto.—'Principios generales de 
todo impuesto.

Tema 8.°
Ingresos ordinarios.— Fuentes del im

puesto.—Basé del mismo.—Incidencia y 
difusión.—Suficiencia y elasticidad.— 
Clasificación del impuesto atendiendo al 
sujeto y al objeto del mismo.—Ventajas 
e inconvenientes de unos y otros.—Li
quidación y recaudación.—Diversos sis
temas.

Tema 9.°
Ingresos ordinarios.—Propiedades del 

Estado.—Rentas públicas.— Su concepto 
y clasificación.—Ingresos ¡procedentes 
de propiedades del Estado.—Su admi
nistración y explotación.

Tema 10.
Ingresos ordinarios.—Idem del im

puesto sobre la riqueza rústica y urba
na.—Sujeto, fuente económica y base 
de gravamen de estos impuestos.—El 
Catastro.

Tema 11.
Contribución industrial. — Concepto 

que debe por industria a los efectos 
tributarios.—Liquidación de este im
puesto.

Tema 12.
Impuesto sobre la renta.—Utilidades 

que grava.— Forma de percepción.— 
Legislación vigente en España sobre 
la tributación por utilidades.

Tema 13.
Idea de la legislación vigente en Es

paña sobre los impuestos de derechos 
reales y transmisión de bienes.—Base 
de tributación, sujeto y objeto de la 
misma.—Funcionarios a quienes com
pete la liquidación y recaudación de 
cada caso.

Tema 14.
Impuestosde pagos al Estado.—Legis

lación vigente.—Timbre del Estado.— 
Legislación vigente.—Base de cada im
puesto, sujeto, objeto, liquidación y re
caudación en cada caso.—Timbre de 
emisión o de negociación.

Tema 15.
Impuesto de cédulas personales.—Ba

se de imposición. — Personal sujeto al 
mismo y / excepciones.—Liquidación y 
recaudación.—Períodos para efectuarla 
y documentos suplementarios caso de 
extravíos.

' Tema 16.
Renta de Aduanas. — Concepto. — 

Efectos que ejerce este impuesto en 
la economía nacional.—Aranceles de 
Aduanas.—Derechos protectores y fis
cales.—Tratados de comercio.—  Dere
chos de importación y exportación.— 
Clase de moneda en que se satisfacen 
los derechos de Aduanas.

Tema 17.
Monopolios.—Idea de la constitución 

y funcionamiento de los de Tabacos, 
Cerillas, Petróleos y Teléfonos.— Ser
vicios de Correos y Telégrafos.—Par
ticipación del Estado en los beneficios 
de los ¡Bancos de España e Hipoteca
rio por los privilegios que otorga.— 
Lotería Nacional.

Tema 18. '
El Presupuesto.— Su elaboración, de

liberación y aprobación.—Efectos de

la ley de Presupuestos. —  Unidad del 
mismo. — Partes de que consta. —Vi
gencia.— Prórrogas.— Liquidación y 
balance del mismo.

Tema 19.
Estructura de los Presupuestos ge

nerales del Estado.—Preceptos consti
tucionales en materia de presupuestos* 
Créditos ampliables, suplementos de 
créditos y créditos extraordinarios.— 
El Presupuesto y el potencial financie
ro de España.

Tema 20.
Deuda pública.— Naturaleza del cré

dito del Estado.—Clasificación de la 
Deuda pública.— Concepto de la Deu
da flotante y de la consolidada.— Cla
ses de una y otra.— Emisión de Deuda. 
Conversión, canje y amortización.

Tema 21.
Clases de Deuda existentes en Espa

ña.— Legislación en vigor y existencia 
actual.—Servicio de Tesorería.—Su or
ganización.— Convenio con el Banco 
de España.— Forma en que se relacio
nan los ingresos y pagos.
Programa de Cálculo y Contabilidad.

Tema 1.°
Definición de la contabilidad en ge

neral.— Contabilidad comercial; su di
visión.—Cálculos mercantiles; su divi
sión según las cuestiones a que se. apli
quen.— Metrología.— Definición.—Sis
tema de pesas y medidas.— Unidades 
principales.—Medidas de longitud, de 
superficie, volumen, capacidad y peso. 
Antiguo sistema de pesos y medidas 
de Castilla.

Tema 2.°
Mercadería.— Facturas.—Sus clases. 

Disposición de las facturas.—Factura 
de mercaderías: su definición y forma. 
Marcas y pesos.—Determinación de la 
tara.—Principal y gastos.

Cuenta de compra y venta.— Su de
finición y forma.— Otros documentos 
comerciales. — Carta porte. —1 Conoci
miento de embarque.—Contrato de fle- 
tamento, guía, vendí, declaración, cer
tificado de origen y manifiesto.

Operaciones sobre mercaderías. —■ 
Tara a tanto por ciento.— Relación en
tre los precios de compra y venta.—■ 
Trueques o permutas.— Precio medio. 
Cálculo de los transportes.—Prorrateo 
de facturas.

Tema 3.°
Seguros. — Definición.—Asegurador. 

Asegurado.—Prima y póliza.— Formas 
del seguro.— Diversas clases de segu
ros.— Seguros contra incendios y so
bre la vida.— Seguros marítimos.—Gas. 
tos del seguro.

Averías; sus clases.— Liquidación 
de una avería.

Tema 4.°
Efectos de crédito; su diflsión.—* 

Efectos de comercio; sus clases.— Le
tra de cambio.— Personas que inter
vienen en ella y que han de hacer 
constar en ellas, según el Código de 
Comercio.—Términos y vencimientos 
de la letra.—Endoso. — Aceptación y 
pago. — Protestos. —  Carta orden de 
crédito y cheque.

Tema 5.°
Deuda pública; sus clases.—Títulos 

de la Deuda.—Intereses.—Extinción 
de la deuda.— Compraventa de efec-
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tos públicos.—Valores de los títulos.—• 
Determinar el valor nominal, el efec
tivo, el tanto por ciento y la renta.— 
Pignoración de efectos públicos.

Tema 6.°
Interés; definición.—Interés simple. 

Fórmulas para hallar el capital, el in
terés, el tanto por ciento y la renta 
cuando el tiempo sea un año ó menos 
de un año.

Descuento; su definición.—Descuen
tos comercial y matemático.
* Tema 110

Monedas.— Sistemas monetarios de 
España.—Antiguo y moderno.—Par 
monetaria.

Cambios; su objeto.—Divisiones del 
cambio.—Precio del cambio.—Gastos. 
¿Resolución de problemas de cambio 
nacional, con gastos o sin ellos.

Tema 8.°
Regla de compañía.—'Definición.—  

Participaciones proporcionales.
Regla de aligación.— Definición y 

problema directo e  inverso.
' Regla de conjunta.—Procedimiento 
práctico.

Tema 9.®
Contabilidad.— La contabilidad co 

mo ciencia y arte.—Teneduría de li
bros; su definición y objeto.—¡Condi
ciones que debe reunir todo sistema 
de contabilidad.—Deudor y acreedor: 
su concepto en contabilidad,— Casos 
en que las personas son deudoras o 
acreedoras. — Personificación de las 
cuentas.—Casos en que las cosas son 
deudoras o acreedoras.—Definición 
del asiento. — Clasificación de los 
asientos, según el número de deudo
res o acreedores.— Cómo se redactan 
unos y otros.—■■Clasificación de los 
asientos según* su objeto.—Definición 
de cuenta corriente.—Debe y Haber. 
Gantrapartida.— Rayado de una cuen
ta.— Abrir, cargar y abonar una cuen
ta.— Saldo; sus clases.— Saldar una 
cuentg.—División de las cuentas.

Temaj 10.
Libros de contabilidad. — Libros 

principales y auxiliares.— Libros obli
gatorios a los comerciantes y empre
sas.

Libros de inventarios y balances; 
su empleo y disposición.— Libro Dia
rio; su uso y rayado.— Primer asiento 
del Diario; cuentas que figuran en él. 
Libro Mayor; su rayado.

Copiador de cartas y telegramas; 
usos a que se destina.

Libro de acias; su objeto.— Libros 
auxiliares que suelen llevar los co
merciantes y qué se anota en ellos.

Tema 11.
Inventmio; su definición.— Cómo se 

forma el primer inventario.— Libro en 
que se consigna, quién lo autoriza y 
asiento a que da lugar en el Diario.— 
Base de los asientos de apertura.

Sociedades mercantiles; sus clases. 
Sociedades comanditarias, colectivas y 
anónimas; sus diferencias. —  Asientos 
de apertura de cada una de ellas y 
cómo *e trasladan al Mayor.—Libros 
en que extienden los asientos del 
borrador. — Cómo se redactan los 
asientos del Diario y cómo se trasla
dan ál Mayor.—Cómo se continúa un 
«tentó en el D i a r i o  cuando tiene

que pasar a otro folio. — Referencias 
entre el Diario y el Mayor.

Tema 12.
Cuenta de capiía/.—Partidas de car

go y data de esta cuenta.— Saldo de 
esta cuenta y su representación. —  
Cuentas materiales.—Partidas de car
go y abono de estas cuentas.— Saldo; 
su significación.-—Cálculo de la ganan, 
cia o pérdida. —  Clasificación de las 
cuentas materiales.—Cuenta de Caja; 
su cargo y abono y significación del 
saldo.—Cuenta de bienes muebles; su 
objeto.— Concepto de cargo y abono. 
Cuenta de bienes inmuebles; concepto 
de cargo y abono.—Cuenta de merca
derías; concepto de cargo y abono.— 
Determinación de la ganancia o pér
dida.

Tema 13,
Cuenta de efectos a recibir; cargo y 

data de esta cuenta y significación de 
su saldo.—Cuenta de efectos a pagar. 
Diferencia que presenta esta cuenta 
con respecto a las demás.—Cargo y 
data de esta cuenta y significación del 
saldo.— Cuenta de remesas en camino; 
su cargo y abono.—Cuentas en parti
cipación; conceptos de cargo y abono 
y liquidación de la cuenta.—Cuentas 
de gastos.—Cuáles son las más usuales 
y de las que se cargan y abonan.— 
Cuenta de pérdidas y ganancias; su 
cargo, abono y significación de su 
saldo.

Tema 14.
Cuentas. personales; conceptos de 

cargo y abono y significación del sal
do. — Cuentas de varios deudores; 
cuándo se abren estas cuentas, así co
mo la de varios acreedores.—Concep
to de cargo y abono. —  Cuentas co
rrientes con interés.—Método antiguo 
o directo.

Tema 15.
Cuentas corrientes con interés, — 

Método moderno o indirecto.—Método 
hamburgués o por escalas.

Tema 16.
Errores en los libros.—Errores en el 

libro Diario.— Qué errores u omisio
nes pueden ocurrir y manera de sub
sanarlos. — Errores y omisiones del 
Mayor y modo de corregirlos. — Pun
teo de libros y balances de compro
bación y saldos.—.Formación del in
ventario al final del período comer
cial.

Tema 17.
Balance general y cierre de cuentas. 

Operaciones preliminares del balance. 
Cuentas que se saldan con los asien
tos del inventario y cuáles se saldan 
con la del capital.-—Expongan los dos 
procedimientos para el cierre de li
bros, por el del asiento de Varios a 
Varios y por el de Balance de Salida. 
Reapertura de libros por los procedi
mientos de Varios a Varios y de Ba
lance de Entrada.

Tema i ’8.
Contabilidad del Estado.— Contabili

dad preventiva; ejecutiva y crítica.— 
Presupuestos.-^Contabilidad del pre
supuesto y su liquidación.— Superávit 
y déficit.—Documentos de la contabi
lidad del Estado.— Su concepto e im
portancia.— Documentos de Tesorería. 
Mandamientos de ingreso.—Carta de 
pago. /

Tema 19.
Mandamientos de pago.—Su concepto 

y estructura.—Diversas clases de man
damientos de pago.—Forma de efectuar 
el pago.—Su trámite.—̂ Contabilidad del 
Tesoro.—Bibros que la forman e idea 
de cada uno de ellos.—Contabilidad de 
gastos públicos.—Libros que se llevan 
en las Ordenaciones de Pagos.—Li
bros registros.

Tema 20.
Cuentas del Estado.—Cuenta de Teso

rería y de rentas públicas.—Cuenta de 
gastos públicos, de consignaciones y de 
presupuestos; su concepto, estructura, 
formación, justificación y Cuentadantes. 
Idea general de otras cuentas del Es
tado.
Programa de Organización adminis

trativa.
Tema 1.°

’ Concepto del Estado.—Sus elementos 
integrantes; territorio y  población.— 
Manifestaciones históricas del Estado. 
El Estado nacional moderno.—La So
ciedad de las Naciones,

Tema 2.°
Fines del Estado.—Teoría* de las di

versas Escuelas.—Los medios del Esta
do.—Teoría del Poder y soberanía.— 
La separación de poderes.

Tema 3.°
Organización política nacional.—Es

tructura de la Constitución de la Re
pública.—Nacionalidad.—Deberes y de
rechos de los españoles según la Cons
titución.—La familia, la economía y la 
cultura. '

Tema 4.°
Las Cortes según la vigente Consti

tución. — Procedimiento parlamentario 
en España.—Presidencia de la Repúbli
ca.—Gobierno.

Tema 5.°
Poder judicial. — Su organización.— 

La Hacienda pública en la Constitución 
vigente.

Tema 6.°
Tribunal de Garantías Constituciona

les; su competencia, forma de consti
tuirse y colectividades e individualida
des que pueden acudir ante él.—Refor
ma de la Constitución.

Terna 7.°
Concepto de la Administración,—El 

Derecho administrativo según las diver
sas tendencias científicas.—¡Sus fuentes. 
Problema de la codificación administra
tiva.

Tema 8.°
Personalidad de la Administración.— 

Actividad administrativa.—Actos admi
nistrativos; sus clases.—Actos de Go
bierno; su diferenciación de los admi
nistrativos.—Actos de Autoridad y ac
tos de gestión,—Requisitos de fondo y 
forma para la validez de los actos ad
ministrativos.—El silencio de la Admi
nistración.

Tema 9.°
Potestades de la Administración,— 

Reglamento; su concepto y clases,—Lí
mites del Reglamento. — Recursos con
tra los Reglamentos inconstitucionales. 
Potestad ejecutiva.—'Potestad de man
do.—Potestad disciplinaria.—Lo discre
cional y lo reglado.-—Potestad jurisdic
cional.—Cuestiones de competencia.
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Tema 10.

Servicios públicos.—Creación, orga
nización y supresión de los servicios 
públicos.—Gestión privada y pública 
en los servicios públicos.—Nacionaliza
ción y socialización de servicios.—Per
sonificación y patrimonializ ación de los 
servicios públicos.

Tema 11.
Medios de la Administración.—Su cla

sificación.—Organos administrativos.— 
La representación como base de la or
ganización administrativa. — Doctrina 
de la representación o del mandato.— 
Organos de la Administración española.

Tema 12.
Jerarquía administrativa.—Funciona

rios públicos.—Creación y supresión de 
empleos públicos.—Condiciones de ca
pacidad para el desempeño de cargos 
públicos.—Sistemas para la designación 
de funcionarios.—Sindicación de los 
funcionarios públicos.

Tema 13.
Nombramiento de los funcionarios 

públicos conforme a la vigente legisla
ción española,—Categorías de los fun
cionarios administrativos.—Derechos y 
deberes de los funcionarios públicos, 
según la legislación vigente en España. 
Posesiones y licencias.—Fianzas.—¡Re
tribución económica.

Tema 14.
Responsabilidad de los funcionarios. 

Clases y procedimientos para exigirla. 
Teorías sobre la responsabilidad direc
ta e indirecta del Estado y de los fun
cionarios públicos.

Tema 15.
Estatuto de Clases pasivas de los fun

cionarios del Estado.—Jubilaciones y 
retiros.—Tensiones de viudedad y or
fandad.—Otros derechos pasivos.—Tra
mitación de expedientes.

Tema 16.
Régimen jurídico dé la Administra

ción.—Garantías de los derechos e in
tereses de los particulares.—Procedi
miento administrativo.—Recursos con
tra los actos administrativos.— Procedi
miento en las reclamaciones económi- 
coadministrativas,—Tribunáles econó- 
micoadministrativos.

Tema 17.
Concepto de lo contenciosoadminis- 

trativo.—La materia contenciosoadmi- 
mstrativa.—Procedimiento.—Lo conten- 
ciosoadmínistrativo en Esipaña,— Juris
dicción, materia y procedimiento, se-, 
gun el derecho vigente.

Tema 18.
Organización! central administrativa 

fti España,—Consejo de Ministros.— 
Nombramiento, separación y atribucio -̂ 
nes de los Ministros.—Responsabilidad 
ministerial.

Tema 19.
Organización ministerial española.— 

Antecedentes.— Organización de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros,

Tema 20,
. Ministerio de Estado.—Su organiza

ción.—Diplomáticos y Cónsules.—Minis

terio de Justicia.—La Administración de 
Justicia en España.

Tema 21.
Ministerio de la Gobernación.—Orden 

público.—Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión.—Sanidad Exterior.— 
Instituto Nacional de Previsión—Con
sejo de Trabajo.— Instituto Social de 
la Marina.

Tema 22.
Contrato de trabajo.—Legislación vi

gente.—Accidentes del trabajo.—Perso
nas a quienes alcanza la responsabili
dad y personas con derecho a exigirla. 
Indemnizaciones.

Tema 23.
Reglamentación del trabajo. — Leyes 

principales en que se establecen.—Des
canso dominical,—Jornada de trabajo. 
Trabajo de las mujeres y de los niños.

Tema 24.
Seguros sociales. — Retiro obrero.— 

Seguro contra el paro forzoso.—Dispo
siciones vigentes sobre conciliación y 
arbitraje.— Jurados .mixtos; su organi
zación, atribuciones y funcionamiento. 
Huelgas.

Artículo 25.
Ministerio de Hacienda; su compe

tencia y organización. — Intervención 
general de la Administración del Esta
do.—Dirección general del Tesoro pú
blico.—Caja general de Depósitos.—Or
denación de Pagos por obligaciones de 
los Departamentos ministeriales.

Tema 26.
Ministerio de Instrucción pública y 

Bellas Artes.—Organización de la ense
ñanza en España.—Ministerio dé Obras 
públicas,—Dirección de puertos y seña
les marítimas.-^-Ley de Puertos.

Tema 27.
Ministerios de la Guerra y Marina.— 

Idea de su organización.—Ministerio de 
Agricultura.—Reforma agraria.—Minis
terio de Comunicaciones.

Tema 28.
Ministerio de Industria y Comercio.— 

Servicios que comprende.-'Intervención 
del Estado en el régimen industrial.— 
Protección a la industria nacional.— 
Banco de Crédito Industrial.

Tema 29.
Subsecretarios. — Directores genera

les.—Otros funcionarios de la Adminis
tración central.

Tema 30.
Organos consultivos.—El Consejo de 

Estado en España; antecedentes y or
ganización actual.—Sus atribuciones.— . 
Otros Cuerpos consultivos de la Admi
nistración central.

Tema 31,
Tribunal de Cuentas de la República. . 

Precedentes históricos.—Actual organi
zación, funciones y procedimiento.— 
Expedientes administrativos de reinte
gro.

Tema 32.
Administración regional, provincial y 

municipal.—Idea de su organización en 
España.—Administración corporativa y 
sistemas de organización.—Confedera
ciones, Comunidades/Cámaras, Asocia
ciones y Sindicatos.

Tema 33.
Administración colonial. — Zonas de 

soberanía y protectorado españoles.—* 
Su régimen.—Servicios estadísticos. — 
Censo, catastro. — Registros especiales*

Tema 34-
Expropiación forzosa.—Requisitos y, 

trámites que establece la legislación vi-* 
gente.—Expropiación para énsanebes y 
saneamiento de las poblaciones.—Para 
el ramo de Guerra y en relación con la 
industria.—Ocupaciones temporales.

Tema 35.
Concepto de las concesiones adminis-* 

trativas.—Sus clases.—Su importancia 
política y social. — Nacionalización-de 
las concesiones.—Otorgamiento, incau-* 
tación, revocación, rescate y extinción 
de las mismas.—Monopolios.

Tema 36.
Contratos administrativos; su natu* 

raleza jurídica.—Sus diferencias con los 
contratos civiles.—Sujeto, objetó y for-< 
rna del contrato administrativo.—Plie* 
gos de condiciones.—Fianzas,—Escritu* 
ra pública.

Tema 37.
La subasta como forma de contrata-* 

ción; excepción es.—Concurso .—Gestión 
directa.—Contratos por administración. 
Trámites para la celebración de las su-< 
bastas y concursos.—Anuncios.—Apeo* 
bación provisional y definitiva.

Tema 38.
Efectos, interpretación, nulidad, res

cisión, caducidad y prescripción de los 
contratos administrativos. — Inspección 
y vigilancia en los contratos de obras. 
Comisiones inspectoras. — Certificado-! 
nes de obras.—Endosos de las mismas.

Tema *39.
Expedientes de rescisión y nulidad.— 

Cláusulas penales en los contratos ad
ministrativos.— Expedientes de multa. 
Su tramitación. ¿

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Esta Dirección general ha acordado 
emplazar a D. Ricardo Agustí Mon- 
sech, domiciliado últimamente en, la 
calle de Mantuano, número 37, de esta 
capital, contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en la 
plaza de San Nicolás y calle de Fruc
tuoso García, de Valladolid, para que 
en el término de quince días, a con
tar de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , reanude los 
trabajos en los refereidos edificios; 
con la advertencia de que, de no ve
rificarlo, se rescindirán las contratas 
de tales obras.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.—  
El Director general^ Victoriano Lucas.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

fc > ■■ ■■■ i I

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Creadas veinte plazas de Auxiliares en el Servicio Oficial, de Inspección, Vigilancia y Regulación de las Exportaciones, Servicio organizado en virtud del Decreto de 21 de Agosto pasado (G a c e t a  del 2 2 ) ,  dependiente de la Dirección general de Comercio 

y Política Arancelaria, siendo la plantilla deL personal auxiliar de referencia la integrada por las plazas que d istribuidas por Zonas a continuación se enumeran:
• Zona 1.a—Irún, dos plazas de Auxiliares; Canfranc, una plaza de Auxh liar.

Zona 2.a—Port-Bou, tres plazas de Auxiliares; Tarragona, una plaza de Auxiliar.
Zona 3.a—Valencia, cuatro plazas de Auxiliares; Castellón, una plaza de A uxilian  Burriana, una iplaza de Auxiliar; Gandía, una plaza de Auxiliar; Alicante, una plaza de Auxiliar; C artagena, una plaza-de Auxiliar.Zoná 4.a—Málaga, una plaza de Aux iliar; Almería, una plaza de Auxiliar.Zona 5.a—Santa Cruz de Tenerife* 

una plaza de Auxiliar; Las Palmas, una plaza de Auxiliar,
Esta Subsecretaría ha tenido a. bien disponer que se conceda a  los funcion ario s  de los Cuerpos de Auxiliares, adm inistrativo y a extinguir de este Departam ento, que prestan en la actualidad sos servicios en la Adm inistración central o en la provincial, derecho a op tar a cualquiera de las vacantes que pudiera interesarles, a- cuyo efecto se concede un plazo de quince días hábiles, a p a rtir  del siguiente a la publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de esta disposición para  que hagan uso de esta opción los respectivos funcionarios mediante solicitud en la que se deberá concretar la plaza objeto de su 

petición con referencia a la relación de la plantilla expuesta anteriorm ente, debiendo presentarse las instancias en la Sección de Personal de la Dirección generáP de Comercio y Política A rancelaria,
Lo que digo a V. I. para ,su conocimiento y efectos consiguientes. Madrid, 5 de Diciembre de 1934.—El Subsecretario, Mario Arozena.

Señor D irector general de Comercio yPolítica Arancelaria.

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
LECCIÓN DE POLÍTICA ÁRARNCELARIA

Reglamento para la aplicación de la ley de Admisiones temporales, de 14 de Abril de 1888, aprobado por  Decreto-ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Agosto de 1930, declarado Ley de la República en  16 de Septiembre de 1931.

A V I S O
P ara  conocim iento general, y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglam ento, se publica la siguiente
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instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

“Excmo. S r.: Los que suscriben, 
Miquel y Costas & Miquel, S. A., con 
domicilio en Barcelona, cálle de la 
Diputación, número 239, tienen el h o 
nor de acudir ante V, E. y con el ma
yor respeto y consideración expo
nen:

Que la Sociedad es española, cohió 
lo acreditan los siguientes documen
tos que se adjuntan: número 1, certi
ficación del Registro Mercantil, y nú
mero 2, copia fotográfica del certifi
cado de productor nacional núme
ro 1.133.

Que su Sociedad se dedica a fabri- , 
car, im portar y exportar papel de fu
mar, según lo acreditan los documen
tos que se acompañan: número 3. cer
tificado de la Intervención de Hacien
da de esta provincia justificativo del 
pago de los impuestos de Utilidades; 
y  número 4, certificado del Interven
tor del Depósito franco de Barcelona.

Que las demandas de sus com pra
dores del extranjero han aumentado 
en forma que no les basta la produc
ción total de sus fábricas trabajando 
Sin interrupción las veinticuatro ho
ras dél día.
• Que ante tal hecho, están ya ocu
pándose de ampliar suficientemente 
su industria; pero como para reali
zarlo . se necesita algún tiempo, en el 
entretanto les es obligado encontrar 
el medio de evitar 3a pérdida de par
te de su clientela, En este ramo de 
negocio cuando se pierde un cliente 
es para siempre, pues el papel es base 
tan esencial del crédito Je una m ar
ca de cigarrillos que niixgún fabri
cante lo cambia si no es por fuerza 
mayor y definitivamente. *

Que, con el fin de evitar esta deci
siva merma del comercio español, los 
que suscriben han hecho algunos en
sayos de importación por el puerto 
de Barcelona de papel francés, que 
han entrado en Puerto franco y  re
exportado luego como papel de pro
pia fabricación (según verán certifi
cado por el domumento número 4, in
cluso).

Pero para poder sostener estas ex
portaciones sin que los clientes se den 
cuenta de que el papel no es de 'nues
tra  producción, sería necesario im por
tar este papel extranjero sin ‘filigra-

nar, acabarlo con nuestras propias fi
ligranas, poner nuestras marcas de fá
brica y luego reexportarlo.

Mandamos un certificado de un In 
geniero industrial (documento núme
ro' 5), en el que van explicadas las 
características industriales del papel y 
las operaciones que pretendemos re a 
lizar, al propio tiempo que presenta, 
para mayor claridad, unas': muestras 
de los pápeles cómo se recibirían y 
cómo se reexportarían.

Estudiada la forma de realizar estas 
manipulaciones bajo el régimen de 
Puerto franco de "Barcelona, vemos, 
que nó hay posibilidad ; de hacerlo, 
porqué la maquinaria necesaria es de 
gran extensión y no podría 'fácilm en
te ser'in sta lada  en los locales desti- 
h ád ó s: a Zona franca; por todo lo' 
cual, : ■ ;

- r ■; Suplicamos a Y, E; que, conforme 
con el Reglamento del 16 de Agosto 
dé 1930, publicado en la Ga c e t a  del 
19 de Agosto del mismo año y dicta
do para la aplicación de la ley de Ad
misiones temporales,i se sirva tram i
tar a favor de esta Sociedad la con
cesión de algunas admisiones tempo
rales de papel de fumar. Estas conce
siones bastaría que se perm itieran por 
un período de un año y para partidas 
de unos 25.000 kilos mensuales, El 
papel sería importado de Francia por 
la Aduana de Barcelona y después de 
establecer las garantías reglamenta-; 
riás sería trasladado a nuestra fábri
ca de Santa Coloma de Gramanet 
(Brcelona) para efectuar la operación 
del fiiigránado dél papel e imposición 
de nuestras marcas comerciales, ope
ración cuya duración máxima, por ca
da partida, no excedería de treinta 
días, y que no causa residuos ni pér
didas, o sea que el número de kilos 
que se importasen serían exactamente 
los mismos que se exportarían por la 
propia Aduana de Barcelona.

En atención de que esta concesión 
redundará en beneficio de la indus
tria nacional, así como que contribui
rá a rem ediar en parte el paro obre
ro por el mayor! número de jornale^ 
ros que precisaremos, tanto ahora co
mo una vez term inada la ampliación 
de nuestra industria, es por lo qué 
esperamos de su muy elevado criferié 
que atenderá V. E. nuestra súplica.

Viva V. E. muchos años para el bien 
de la República.

Barcelona, 4 de Diciembre de 1934. 
Hay un sello en tinta azul, que dice: 
¿Miquel y Costas & Miquel, S. A.—Un 
Gerente, José Miquel. (Rubricado.)— 
Excmó. Sr. Director general de Co
mercio y  Política Arancelaria,—Minis
terio de Industria y Comercio.—Ma
drid .” ; .

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, 
en general, todos aquellos a quiénes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, an.te el Ministerio dé Industria 
y Comercio y mediante escritos for
mulados por duplicado, cuanto esti*: 
inen conveniente hacer observar en- 
reláción con la admisión temporal de, 
que se trata.

Madrid, 14 de Diciembre -de 1934.—■ 
El Director general, Vicente Iborra 
Gil.

En consecuencia de lo que deter
m ina la Orden dé 28 de Septiembre; 
pasado, se recuerda a los importado
res de estearina, labrada y sin labrar, 
que si desean im portar en el año 193a’ 
la citada mercancía deberán solicitar-, 
lo durante el prim er mes del año pró
ximo para que les sean extendidas las 
licencias correspondientes. :

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.— 
El Director general, Vicente Iborra’ 
Gil. -vt-

De acuerdo con lo que dispone el 
último párrafo de la Orden del Minisf 
terio de Industria y Comercio de 28 
de Septiembre último, se recuerda á 
los importadores de huevos congela
dos y en polvo y de yema de huevo 
líquida que deseen introduc r en Es*í 
paña durante el año 1935 alguna de las;:' 
mercancías citadas, que deberán solé 
citarlo de la Dirección general dé Coé 
. iercio y Política 'A rancelaria dentro 
del mes de Enero próximo, sin cuyo 
requisito no se les podrá autorizar 
posteriormente la im portación.

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.—( 
El 'D irector general, Vicente Iborra^ 
GÍ1. ! ' !:


